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\ ' ~ D O N F E L I P E 
POR L A GRACIA D E DIOS R E Y D E CASTILLA^ 
de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalenj de 
Portugal, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valen .̂ 
c ía , de Galicia, de Cerdeña, de Cordova, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gibral*-
tar, de las Islas de Canaria, de las Indias Orientales, y 
Occidentales, Islas, y Tierra firme del Mar Occeano, Ar­
chiduque de Austria, Duque de Borgoña, é de Bravante^ 
y Milán, Conde de Aspurg, y de Flandes, y de Tyrol, é 
de Barcelona, Señor de Vizcaya, é de Molina, 8tc. A vos 
Don Diego Ordoñez de L a r a , Corregidor de la Ciudad 
de Málaga, y el Doctor Zarzosa vuestro Alcalde mayor» 
y otras qualesquier Justicias de la dicha Ciudad,- que al 
presente sois, é fueredes de áqui adelante, que con esta 
nuestra sobrecarta executoria fueredes requeridos, y á ca­
da uno de vos, Salud, y gracia: Sepades que pleyto pasó^ 
y se trató en la nuestra Corte y Chancilleria, ante el Presi­
dente y Oydoíes de la nuestra Audiencia que reside en la 
Ciudad de Granada, entre Don Rodrigo de Cordova, Pe­
dro de Madrid Mampaso, Pedro de Arrióla, Lucas de Na­
cerá, y Consortes, Regidores de la dicha Ciudad de Ma­
laga, y su Procurador en sus nombres, y el Licenciado 
Diego de Amezega nuestro Fiscal, por la defensa de nues­
tra jurisdicción Real, y vos el dicho Corregidor y vuestro 
Alcalde mayor, y vuestro Procurador en vuestro nombre 
de la otra, sobre razón, que en la dicha nuestra Audiencia 
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ante los dichos nuestro Presidente, y Oydores 5 en quatro 
días del mes de Febrero deste presente año de mil y qui­
nientos y ochenta y seis años por parte de los dichos Don 
Rodrigo de Cordovaj y Pedro de Arrióla5 y consortes, fue 
presentada una petición ^ por la qual se querelló de vos, 
diciendo 5 que sus partes os avian requerido con una nues­
tra carta executoria 3 para que vos la dicha Justicia, y la 
demás que fuese en la dicha Ciudad , dexasedes á sus par­
tes libremente conocer, y determinar de todos los casos, y 
de penas de ordenanzas, y Jbuena governacion de la dicha 
Ciudad , y que vuestros Alguaciles cxecutasen sus manda­
mientos j y deviendolo cumplir como lo avian fecho vues­
tros antecesores Corregidores que avian sido de Ja dicha 
Ciudad, aunque de palabra la aviades mandado cumplir, 
no lo aviades fecho con efecto, dando respuestas indebidas, 
contra el verdadero entendimiento, y palabras claras y ex­
presas de la dicha Executoria. Por la qual en efecto se man-
dava sus partes fuesen amparados en la posesión que avian 
estado, y estavan de conocer, oír, é determinar, y mandar 
executar los dichos casos: é vos impidiendo la execucion 
de la dicha Executoria, deziades, que sus partes no esta­
van en la dicha posesión, contra el intento de Ja dicha 
nuestra Executoria, Jo qual no se avia de admitir, pues en 
ello avia cosa juzgada, é no era justo que sobre Jo que es­
lava difinido , y acabado por executoria, se hiziese nuevo 
pleito. Y también deziades, que sus partes por la dicha 
Executoria no tenían conocimiento de Jas dichas causas, 
sino soJamente prender á Jos transgresores de los dichos ca­
sos, y Ja Justicia determinados, Jo qual era dar entendi­
miento contrario á Ja dicha Executoria, pues conforme á 
derecho concedida á sus partes Ja execucion como se le con-
cedia, y vos lo confessavades, eravjsto ser concedido todo 
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aquello que era necesario para exercer aquella jurisdicion, 
porque no serviría el mandar executarj y no tuviesen ja-
risdicion para ver, y conocer por que lo mandavan; de lo 
qual claramente constava aver agraviado á sus partes en no 
cumplir la dicha Executoria 5 dexandoles libremente conocer, 
oyrj librarle determinarle mandar executar los dichos plei­
tos, é causas tocantes á penas de ordenanzas, é buena gover-
nacion de la dicha Ciudad, no entremetiéndoos en ello vos la 
dicha Justicia, por via de prevención, ni en otra manera, por 
lo qual aviades incurrido en las penas contenidas en la dicha 
nuestra Executoria , que nos suplicava le mandassemos dar 
nuestra sobrecarta della, mandándoos que la cumpliessedes, 
ydexassedes á sus partes proceder en los dichos casos, é 
negocios que se ofreciessen, según dicho tenian, y que le 
dexassedes executar, sin entremeteros en ello, y no la 
cumpliendo, qualquier Receptor á vuestra costa la cum-
pliesse , y pidió justicia, e hizo presentación de la dicha 

leal Executona, nuestra carta executoria, que es del tenor siguiente. 5 Don 
Felipe por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, 
de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma­
llorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cordova, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gi-
braltar, de las Islas de Canaria, de las Indias, Islas, y 
Tierra firme del Mar Occeano, Conde de Flandes, y de 
Tyrol, &c. A los nuestros Corregidores, Assistente, Gover-
nadores. Alcaldes, y otros Juezes, y Justicias qualesquier, 
assi de la Ciudad de Malaga, como de todas las otras Ciu­
dades , Villas, y Lugares en estos nuestros Reynos, y Se­
ñoríos, y á cada uno, é qualquier de vos, ante quien esta 
nuestra carta Executoria fuere presentada, 6 su traslado 
signado de Escrivano publico, sacado con autoridad de 
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Juez, 6 Alcalde, en manera que haga fee, salud, y gracia. 
Sepades que pleito passó, y se trató en la nuestra Corte, y 
Chancillería ante el Presidente y Oydores que está y reside 
en la Ciudad de Granada, entre el Comendador Juan de 
Torres, y Andrés Vgarte de Barrientos, Juan Ximenez de 
Avila, Diego de Cazalla, Juan de Verlanga, y Fernán 
Carrillo, vczinos y Regidores de la dicha Ciudad de Ma­
laga , y su Procurador en sus nombres, de la una parte, y 
el Doctor Gaspar de Navarrete nuestro Procurador Fiscal, 
y el Comendador Gonzalo Ronquillo, y Don Rodrigo de 
Saavedra, Corregidores que fueron de la dicha Ciudad, y 
el Licenciado Gonzalo de Tapia, Alcalde mayor que fue 
en ella, y Alonso Ordoñez de Villaquiran, Corregidor que 
fue de la dicha Ciudad, que fue llamado al dicho pleito en 
su ausencia y rebeldía de la otra, el qual primeramente se 
comenzó, y trató ante el dicho Doctor Ronquillo, y vino 
á la dicha nuestra Audiencia en grado de apelación, de 
cierta denegación de justicia , que los dichos Regidores 
pretendían averie sido fecha por el dicho Corregidor, so­
bre la razón que parece, que en la dicha Ciudad de Mala­
ga á tres dias del mes de Julio del año passado de mil y 
quinientos y quarenta y siete años ante el dicho Comenda­
dor Ronquillo parecieron los dichos Regidores, é presenta­
ron ante él un escrito, en que dixeron, que por el fuero 
que avia sido dado á la dicha Ciudad de Malaga, por los 
señores Reyes Católicos de gloriosa memoria al tiempo que 
la avian ganado, é poblado, é por nuestra provisión Real 
sobre la guarda della se avia dado, y estava proveído é 
mandado, que de treinta en treinta dias se diputasen dos 
Regidores de la dicha Ciudad, para que entendiessen el 
juzgado y execucion de las ordenanzas que la dicha Ciudad 
tiene, y si alguno se agraviasse de lo que los dichos Dipu­
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tados mandassen 5 pudiessen ocurrir de la dicha Ciudad, 
para que por todos se viesse, y según derecho j cometién­
dose á los dichos Diputados el juzgado de las dichas orde­
nanzas 3 se entendían cometerse la execucion dellas, y que 
pudiessen dar mandamientos de execucion 5 para que los 
Alguaziles puestos por las Justicias por la dicha Ciudad, 
los executassen y cumpliessen, y demás de ser lo susodicho 
assi de derecho, la costumbre lo avia interpretado y decla­
rado , conforme á lo qual los Diputados que avian sido de 
la dicha Ciudad, avian estado y estavan en possession de 
uno , cinco, diez, veinte, treinta, cinquenta años 3 é mas 
tiempo á aquella parte de mandar executar los mandamien­
tos y sentencias que davan, é que los Alguaziles de las di­
chas Justicias los executassen con solo yr fimados de los 
dichos Diputados, y del Escrivano de Cabildo 3 viéndolo, 
y sabiéndolo todos los Juezes que avian sido de la dicha 
Ciudad, y no lo contradizíendo, según constava por los 
capitulos del fuero, que pedian se pussiessen en el dicho 
requerimiento, porque hazían dél presentación5 y estavan 
prestos de dar información de la dicha possession3 uso, y 
costumbre en que los dichos Diputados avian estado, y 
porque nuevamente les perturbava y molestava en la dicha 
possession, no dexando á los Diputados entender en la exe­
cucion de las penas de las ordenanzas, mandando á sus Al­
guaziles no executassen los mandamientos que los dichos Di­
putados davan sobre la execucion dellas. Por tanto, que le 
pedian, é requerían les mandassen guardar el capitulo del 
dicho fuero, y ampararles en la possession en que los di­
chos Diputados avian estado, y amparándolos en ella les 
dexassen entender libremente en la execucion de las orde­
nanzas , y que sus Alguaziles executassen los mandamien­
tos que ellos diessen, como hasta entonces lo avian fecho, 
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c porque de lo susodicho no se pudiesse tener duda, man-
dasse recibir luego la información que dello se diesse, c 
poner un traslado del dicho capitulo del dicho fuero 9 y 
haziendolo assi 5 haria justicia, lo contrario haziendo desde 
luego apelavan del, é de todo lo que avia fecho? é hizies-
se cerca de lo susodicho^ para ante Nos, é para ante los 
dichos nuestro Presidente, é Oydores: é fecho el dicho re^ 
querimiento > y visto por el dicho Corregidor dixo: que 
sobre lo mesmo avian fecho otros requerimientos, é avian 
respondido á ellos que pedia se truxesse ante ellos lo que 
avia respondido 3 é responderla al dicho requerimiento, é 
parece que en seguimiento de la dicha apelación, la parte 
de los dichos Regidores de la dicha Ciudad de Malaga se 
presentaron en la dicha nuestra Audiencia en grado de ape­
lación de la denegación de justicia fecha por el dicho Cor­
regidor , con una petición 3 é testimonio donde fue recibi­
do en el dicho grado é por los dichos nuestro Presidente, 
é Oydores le fue mandado dar, é se le dió carta de empla­
zamiento contra el dicho Corregidor, é su Alcalde mayor, 
para que si avian procedido de oficio en el dicho negocio, 
dentro de cierto termino en ella contenido, embiassen ante 
ellos la causa, é razón que avian tenido para no guardar 
la dicha possession á los dichos Regidores: y si avian pro­
cedido á pedimento de parte, la nombrassen se notificasse 
que viniesse en seguimiento del dicho negocio ante los dichos 
nuestro Presidente, é Oydores, dentro de cierto termino, é 
compulsoria para traer los autos que sobre dio avian pas-
sado. L a qual parece que fue notificada al dioho Comenda­
dor Gonzalo Ronquillo, y al Lic . Gonzalo de Tapia, su 
Alcalde Mayor. De los quales fue embiada ante los dichos 
nuestro Presidente, é Oydores la causa, é razqn que avian 
tenido para no proveer lo pedido por los dichos Regido­
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-res. E por parte de los dichos Juan; de Torres , 6 sus con­
sortes 5 Regidores, fue presentada .ante los dichos nuestro 
Presidente, é Oydores^ una!petición, en que dixo-, que se 
afirmava en todo lo qu^ tenia dicho 5 y alegado , assi ante 
la Justicia de la dicha Ciudad , d̂ámo ante Nos: y si era 
necessarioi lo dezía , é alegava, é pedia de nuevo, que nos 
pedia, é súplicava mandassémos hazer en todo según, é co* 
mo por sus partes estava pedido, mandándoles amparar en 
la possession que avian estado, y estavan de executar los 
mandamientos, y sentencias que davan : é que los Alguazi-
les de la dicha Ciudad cumpliessen , y executasseá los man­
damientos que diessen sobre ello, é pidió justicia, é ofre-
eiose á probar lo por; su parte alegado. De la qual dicha 
petición, por los dichos nuestro presidente, é Oydores, fue 
mandado dar traslado a la parte del dicho Comendador 
Ronquillo, é su Alcalde Mayor: -sobre ello el dicho pleito 
fue concluso , é las partes recibidas á prueva en forma ^ y 
con cierto término. Dentro del qual , por parte de los di­
chos Regidores fue fecha cierta probanza, é traída, é pre­
sentada ante los dichos nuestro Presidente, é Oydores, de 
la qual fue pedida, é mandada hazer publicación, é dicho de 
bien probado; y fueron presentadas ciertas Escrituras, c 
fue ávido el dicho pleito por concluso. Y estando en este 
estado el; dicho pleito, por parte de los dichos Regido­
res fue presentada ante los dichos nuestro Presidente, é Oy­
dores una petición, en que dixeron, que tenian necessidad 
del emplazamiento que se avia dado contra la Justicia de la 
dicha Ciudad, para tornarlo á notificar. E l qual por los 
dichos nuestro Presidente, é Oydores le fue mandado dar, 
el qual parece que fue notificado á Don Rodrigo de Saya-
vedra. Corregidor que fue en la dicha Ciudad. JS porque 
no vino, ni pareció en el termino que le fue assignado, le 
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fueron acusadas las rebeldías. E fue presentada ante los di­
chos nuestro Presidente § é Oydores una petición por parte 
de los dichds Regidores, por la qual en efecto se afirmó en. 
lo que tenia dicho, y alegado: é pidió se hiziesse todo se­
gún que tenia pedido. De la qual fue mandado dar traslado 
á la parte del dicho Corregidor en su rebeldía, é fue ávido 
el dicho pleito por concluso. Después de lo qual, en ocho 
dias del mes de Agosto del año passado de mil y quinien­
tos y cincuenta é un años, ante los dichos nuestro Presi­
dente , e Óydores pareció el Lic . Arce de Otalora, nues­
tro Fiscal en la dicha nuestra Audiencia, por la Pree­
minencia de la dicha nuestra Real Justicia, é presen­
tó una petición en que dixo, que sin embargo de lo 
dicho, y alegado por los dichos Regidores , se avia 
de confirmar lo fecho, é procedido por el dicho Cor­
regidor, por lo siguiente. L o primero, porque no era pe­
dido por parte. Lo otro, porque todo lo procedido en el 
dicho grado de apelación, avia sido, y era ninguno, pot 
no se le aver notificado como á nuestro Fiscal , cosa algu­
na , hasta el presente, siendo cosa clara, é proveída por 
nuestras leyes, é pragmáticas, que los negocios que venían 
en grado de apelación con nuestras Justicias, se avia» de 
seguir con nuestro Fiscal. Y assi, ante todas cosas nos pe­
dia, que todo lo fecho se declarasse por ninguno, y en ca­
so que lugar no huviesse, se devia confirmar lo fecho por 
el dicho Corregidor, por las causas, y razones que dió quan-
do se le avia notificado nuestra provisión, en las quales se 
afirmava, é se ofrecia á probar, é sobre todo pidió serle 
fecho cumplimiento de justicia, é sobre ello el dicho plei­
to fue concluso, é las partes fueron recebidas á prueva en 
forma, é con cierto termino. E por parte de los dichos Re­
gidores fue fecha cierta probanza, é della se pidió, é hizo 
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publicación > é dicho de bien provado 5 é sobre ello el di-
•cho pleito fue concluso, el qual por los dichos nuestro Pre­
sidente , é Oydores visto, dieron é pronunciaron el auto 
que se sigue. En la Ciudad de Granada á nueve dias del 
mes de Setiembre de mil y quinientos y sesenta é dos añosa 
visto por los señores Gydores de la Audiencia de su Ma-
gestad el processo del pleito que ante ellos ^atá pendiente, 
que es entre el Comendador Juan de Torres, y Andrés Vgar-
te de Barrientos, y Juan Ximenez de Avila, é Diego de 
Cazalla, é Juan de Berlanga, y Fernán Carrillo 9 vezinos, 
é Regidores de la Ciudad de Malaga, y Gonzalo de Palman 
su Procurador en su nombre, de la una parte, y el Doctor 
Gaspar de Navarrete, Fiscal de su Magestad , el Comendá-̂  
dor Gonzalo Ronquillo, Don Rodrigo de Sayavedra, Cor­
regidores que fueron en la dicha Ciudad, el Licenciado 
Gonzalo de Tapia, Alcalde Mayor que fiie en ella en su 
ausencia» é rebeldía de la otra, é lo dichoVy alegado, é 
pedido por parte de los dichos Regidores. E l o contra ellos 
alegado por parte del dicho Fiscal. Dixeron: Que manda^ 
van, y mandaron, que los dickos Comendador Juan de Tor­
res, y Andrés Vgarte,y losdem&Regidores que son, é fue­
ren de la dicha Ciudad de Malaga, siendo Diputados , sean 
amparados, é defendí dos en la possession en que han esta­
do de mandar executar, y dar mandamientos executorios 
contra las personas que incurren en las penas pecuniarias 
que están puestas por las Ordenanzas de la dicha Ciudad, 
é mandar á los Alguaziles della, que cxccuten los dichos 
sus mandamientos, sin que en ello intervenga la Justicia 
de la dicha Ciudad. E que se dé carta, é provisión de su 
Magestad, por la qual se mande á la Justicia de la dicha 
Ciudad , que le ampare , é defienda en la dicha possession, 
é no les inquiete, ni perturbe en ella, sopeña de cien mil 
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maravedís para la Cámara j y Fisco de su Magestad. Y en 
quanto á Jas penas corporales que por las dichas Ordenan­
zas se ponen declararon los dichos Regidores no poder man­
darlas executar 3 ni dar mandamientos : é assi lo proveyer 
ron 5 é mandaron. Del qual dicho atato , por parte de los 
dichos Regidores fue suplicado 5 pormna petición que ante 
los dichos nuestro Presidente, y Oydoaes presentó, en que 
dixo: que en quanto el dicho áuto, ¿.sentencia era , é po­
día ser en favor de sus partes, era justo, y á derecho, con­
forme que se devlá confirmar, é assi lo pedia, y supli'cava. 
Rero en quanto era, é podía ser en perjuizio de sus partes 
suplicavá dello: Y hablando con el acatamiento que devia, 
dezia, que era Injusto, é se devia suplir, y enmendar por 
lo siguiente. Porque se avia fecho á sus partes notorio agra­
vio en mandar que solamenta pudiessen executar las penas 
de las dichas Ordenanzas que eran pecuniarias, y no las 
corporales; porque sus partes, y sus antecessores, y los 
Fieles, y Sobrefieles que-avia ávido en la dicha Ciudad, 
desde que se avia ganado, las avian executado, el previ-
legio, é fuero de la dichá Ciudad lo daba todo á sus par-
tes^ como por él parecia¿ Y assi, teniendo sus partes titu­
lo , y siendo el pleito sobre possession, devian ser ampara­
dos en todo, sin limitación alguna. Por ende, que nos pe­
dia, é suplicavá., que en quanto el dicho auto era en fa­
vor de sus partes, lo mandassemos confirmar, y en lo que 
era, é podia ser en su perjuizio, suplir, y enmendar ; y 
hazer en todo según que tenían pedido, é pidió justicia, y 
costas. De la qual dicha petición, por los dichos nuestro 
Presidente, é Oydores, fue mandado dar traslado á la par­
te del dicho Doctor NaVarrete , Fiscal. E por su parte fue 
presentada una petición, en que dixo, que suplicavá del 
dicho auto. Y hablando con el acatamiento que devia , de­
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^ía ser ninguno> c de enmendar, é revocar, por lo siguien­
te. Lo primero j por lo general. Lo otro, porque resultava 
del fuero, y Ordenanzas de la dicha Ciudad que el dicho 
auto era como tenia dicho, porque della resultava, que 
aunque los dichos Diputados pudiessen hazer,y exercer ju-
risdicion para hazer prender, y dar mandamientos, no para 
executar, si no era por los demás Regidores, Justicia, é 
Regimiento de la dicha Ciudad, porque con ellos, aviendo 
precedido duda, se avia de determinar difinitivamente por 
el dicho Concejo, é Justicia. E assi se ha usado, é guarda­
do por los Corregidores de la dicha Ciudad, de tiempo in­
memorial á esta parte. Porque si por los, dichos Diputados, 
solamente se executase, seria tina jurisdicion suprema que 
á nadie se concede, si no era á Nos, y seria dar jurisdi* 
cion á quien no la tenia. Prescripta, pues, siendo la dicha 
causa de mero mixto imperio criminal, y mixta, las parte^ 
contrarias no podían aver prescripto , porque requería 
de derecho, y ley Real , de tiempo inmemorial, y no avien-
dola tenido , no avia lugar su pretensión* Mayormente^ 
aviendose usado lo contrario. E por particular prohibición 
que avian fecho los nuestros Corregidores que avian sido 
de la dicha Ciudad. Por todo lo qual, y lo que tenia di­
cho , y alegado, nos pidió, y suplicó mandassemos revo­
car la dicha sentencia, y hazer en todo según que tenia 
pedido : y pidió justicia y costas. De la qual dicha peti­
c ión, por los dichos nuestro Presidente 9 é Oydores fue 
mandado dar traslado á la parte de los dichos Regidores. 
E por su parte fue presentada ante los dichos nuestro Pre­
sidente , é Oydores una petición, en que dixo, que el di­
cho pleito se avia seguido en rebeldía de la dicha Ciudad: 
é para substancialle, seria necessario que fuesse emplazado 
el Corregidor que al presente era en la dicha Ciudad: su-
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plíconos le mandassemos dar nuestra carta de emplazamien­
to 5 inserto en ella el dicho auto 5 para que la dicha Jus­
ticia viniese 5 ó embiase en seguimiento • del dicho pleito. 
L a qual parece que fue notificada á Alonso Ordoñez de 
Villaquiran, nuestro Corregidor de dicha Ciudad. E por­
que en el termino que le fue assignado no vino, ni pareció 
en la dicha nuestra Audiencia, le fueron acusadas las re­
beldías : é por parte de los dichos Regidores fue afirmado 
con él en lo que tenian dicho y alegado 5 é sobre ello el 
dicho pleito fue concluso. E l qual visto por los dichos nues­
tro Presidente, é Oydores5 en grado de revista, pronuncia-

Auto en grado ron el auto que se sigue. En la Ciudad de Granada en 
de revista. ¿gj mes ¿e Octubre de mil y quinientos y se­

senta y cinco años, visto por los Señores Oydores de la 
Audiencia de su Magestad el processo de pleito que anto 
ellos está pendiente, que es entre el Comendador Juan de 
Torres é Ugarte de Barrientos, é Juan Ximenez de Avila» 
y Diego de Cazalla, y Juan de Berlanga, y Hernán Carri­
llo, vezihos, é Regidores de la Ciudad de Málaga, y Gonzalo 
de Palma su Procurador en su nombre, de la una parte, y et 
Dr. Gaspar de Navarrete, Fiscal de su Magestad, y el Comen­
dador Gonzalo Ronquillo, y D.Rodrigo deSayavedra,Cor­
regidores que fueron de la dicha Ciudad, y el Licenciado 
Gonzalo de Tapia, Alcalde mayor que fue de la dicha Ciu­
dad , en su ausencia, y rebeldia, y Alonso Ordoñez do 
Villaquiran, Corregidor de la dicha Ciudad, que fue lla­
mado al dicho pleito en su ausencia, y rebeldía, de la otra, 
y las peticiones de suplicación, ante ellos presentadas por 
parte de los dichos Regidores, y Fiscal, en que suplican 
del auto, por los dichos Señores pronunciado en nueve 
dias del mes de Setiembre del año passado de mil y qui­
nientos sesenta y dos años. Dixeron qué sin embargo de 
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las dichas peticiones de suplicaciones, devian confirmar, 
é confirmaron el dicho auto en grado de revista, el qual 
mandaron que se guarde, cumpla, y execute como en él se 
contiene. Y assi lo proveyeron , é mandaron en grado de 
revista. Yo Martin de Carvajal fui presente. Y aora la 
parte de los dichos Regidores de la dicha Ciudad de Mála­
ga pareció ante los dichos nuestro Presidente, é Oydores, 
é nos suplicó le mandassemos dar nuestra carta executoria 
de los dichos autos, para que le fuessen guardados, cum­
plidos, y executados, ó como la nuestra merced fuesse. Lo 
qual por los dichos nuestro Presidente, é Oydores visto, 
fue acordado, que deviamos mandar dar esta nuestra car­
ta para vos en la dicha razón. E Nos tüvimoslo por bien, 
porque vos mandassemos que luego que con ella, ó con el 
dicho su traslado, según dicho es, fueredes requerido , é 
requeridos, veáis los dichos autos en vista, y grado de 
revista, por los dichos nuestro Presidente, é Oydores da­
dos , é pronunciados, que de suso van encorporados, é los 
guardéis, cumpláis, y executeis, y hagáis guardar, cum­
plir, y executar en todo, é por todo, según, é como en 
ellos se contiene. E contra el tenor, é forma dellos no vais, 
ni passeis, ni consintáis ir , ni passar por ninguna manera 
sopeña de la nuestra merced , y de diez mil maravedís pa­
ra la nuestra Cámara. So la qual dicha pena mandamos á 
qualquier Escrivano publico que para esto fuere llamado, 
que dé al que la mostrare testimonio signado con su signo, 
porque Nos sepamos como se cumple nuestro mandado. 
Dada en Granada á diez y nueve dias del mes de Octubre 
de rail y quinientos y sesenta y cinco años. Yo Martin de 
Carvajal, Escrivano de Cámara, y de la Audiencia de 
su Magestad, la fize escrivir por su mandado, con acuer­
do de los Oydores de su Real Audiencia. Chanciller, el 
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Doct. Torres. Registrada el Licenciado Salgado. E l L i ­
cenciado Gamboa. E l Licenciado Don Diego de Zuñiga. E l 

Sigue la Real L ic . Manzanedo. L a qual dicha petición executoria vista 
por los dichos nuestro Presidente, é Oydores mandaron 
dar3 é fue dada nuestra carta de emplazamiento contra vos, 
para notificaros lo susodicho, para que con lo que dixesse-
des, ó no, se truxesse ante los dichos nuestro Presidente, 
é Oydores, para proveer justicia. Lo qual vos fue notifica­
do , é fue pedido por el dicho nuestro Fiscal se le diesse 
el processo de la dicha causa, para alegar lo que convtnies-
se á la defensa de nuestra justicia, el qual fue mandando dar. 
E por el dicho Fiscal, é por vuestro Procurador en vuestro 
nombre, fue presentada una petición, por la qual dixo, 
que lo pedido por los dichos Regidores se les avia de de­
negar, porque la Justicia de la dicha Ciudad, antes , y al 
tiempo, y después que se pronunciassen las sentencias d© 
vista, é revista en el tiempo que pretendían siempre avian 
estado en possession, uso, y costumbre de hazer todas la» 
causas, y autos, sobré que era el dicho pleito^ y assi na 
podían pretender las partes contrarias, quando algún dere­
cho tuvieran en razdn de la dicha executoria, usar del, por 
estar prescrito > asst por no uso j como por uso contrarío. 
Ni hazia al caso dezír, que la dicha Ciudad de Malaga es­
lava poblada al fuero de Sevilla ^ antes las dichas Justicias 
estavan en costumbre de mas de cinquenta años aquella 
parte, de conocer, é proceder de todas las causas, y casos 
tocantes á la buena gobernación, é penas de ordenanzas^ 
viéndolo, é no lo contradiziendo las partes contrarias, ni 
entremetiéndose á conocer dellas privativamente, ni acumu­
lativamente. Y la dicha Justicia tenia justa causa para 
conocer de las dichas causas, porque la executoria, bien̂  

Considerada, na solo no lo prohibía, mas lo permitía» 
pues 
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pues no declarava Jas partes contrarias lo podían hazer. 
Ni por la dicha executoria se mandava, ni concedía licen­
cia, ni facultad á las partes contrarias para mas de que 
hiziessen executar los mandamientos executivos que las 
sentencias, y condenaciones hechas sohre penas de Orde­
nanzas, ni menos hazia al caso dezir, averse hecho algunas 
causas de penas de Ordenanzas, y averias determinado, 
porque si algunas se avian fecho, eran ocultamente, y avian 
cometido delito. Y caso negado, que por algunos respec­
tos hubieran determinado algunas causas tocantes á penas 
de Ordenanzas, avia cesado al tiempo y quando aviamos 
criado los oficios de Fieles executores en nuestros Reynos, 
y en la dicha Ciudad, á los quales se dava la orden como 
avian de proceder, juntamente con la justicia. Y quando 
aviamos consumido los oficios de Fieles executores en la 
dicha Ciudad , é Regimiento della , avia sido para qu© 
usassen los dichos oficios dé Fieles, según, é como los di­
chos Fieles executores lo podían, é devian hazer. Y aun 
esto, los dichos Regidores Diputados no lo avian hecho* 
ni hazian antes, como^estava apuntado, la avia hecho de 
ordinario la dicha Justicia, lo hazia sin intervención de los 
dichos Regidores. E caso negado, que la dicha Ciudad 
de Malaga estuviesse poblada al fuero de Sevilla, menos 
hazia al caso, pues los Veinte y quatros de ella, no solo no 
conocían, ni podían conocer de negocios tocantes á penas 
de Ordenanzas, y buena governacion, sino juntamente con 
la Justicia, como se hazia en las demás partes de nuestros 
Reynos. Porque el Assistente ponía un Letrado, Executor 
de la Vara, el qual juntamente con los Veinte y quatros co­
nocía de las dichas causas. Y aunque los dichos Regidores 
tuvieran algún derecho de poder conocer de Jas dichas 
causas (que no tenían) no se les devian permitir, por el 
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daño que venia á Ja Republic por tener con ello níano 
para sus usos, y aprovechami'mtos 5 como mas largo cerca 
de esto, se contiene en la dicha petición por cuya caúsa 
se quedarían sin castigo los transgressores, á lo qual no se 
avia de dar lugar. Y respecto de la sobrecarta que se pe­
dia de la dicha executoriaí aunque se comprehendiera en 
ella lo que las partes contrarias pretenden, no se podía 
conceder, assi por razón de lo que estava alegado, como 
por a verse dado mucho tiempo avia. Y conforme á las le­
yes de nuestros Reynos, no se podia pedir executoria de-
11a 3 por estar prescripta la via executiva. Por lo qual, y 
lo que de derecho mas en su favor hazia, nos suplicó de-
negassemos á las partes contrarias todo lo que pedian, dê  
clarando poder vos, la dicha Justicia, proceder, y conocer 
de todas las causas de penas de Ordenanzas, y governa-
cion, como conocíais de lo demás: y ofrecióse á probar. 
De la qual dicha petición, por los dichos nuestro Presiden­
te, éOydore's fué mandado dar traslado á la parte de los 
dichos Regidores, para que respondiesse contra ello lo que 
les conviniesse. E por parte de los dichos Regidores fué 
contradicha la dicha prueva. E visto por los dichos nues­
tro Presidente, é Oydores, por auto de vista, y revista 
que sobre ello pronunciaron, declararon no aver lugar re­
cibirse el dicho pleito á prueva, é reservaron proveer 
cerca dello para quándo el dicho pleito se viesse en difi-
nitiva. E l qual por ellos visto, pronunciaron el auto que 
se sigue. En la Ciudad de Granada á diez é seis días del 
mes de Mayo de mil é quinientos e ochenta y seis años, 
visto por los Señores Oydores de la Audiencia de S. M*J 
el processo de pleito que es entre Don Rodrigo de Cór­
doba, y Pedro de Arrióla, e Pedro de Madrid Mampaso, 
Lucas de Najera, vecinos , é Regidores de Ja dicha Ciu­

dad 
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dad de Malaga, por sí, y en nombre de los demás Regido­
res de la dicha Ciudad 5 é su Procurador en su nombre de 
la una parte, y el Lic . Diego de Amezaga, Fiscal de S. M. 
y D. Diego Ordoñez de Lara, Corregidor de la dicha Ciu­
dad de Malaga, y el Doct. Zarzosa, Alcalde mayor della, 
é su Procurador en sus nombres, de la otra, é la petición 
presentada por parte de los dichos D. Rodrigo de Córdo­
ba, y consortes , Regidores, en que se querellan de los 
dichos Corregidores, é Alcalde mayor, por no aver cum­
plido una carta executoria, dada por los dichos Sres. 
sobre las preeminencias de sus oficios, é piden se les 
dé sobrecarta della, con mayores penas mandando al 
dicho Corregidor, é su Alcalde mayor, la guarden é 
cumplan, y en su cumplimiento le dexen proceder en 
los casos, é negocios que se ofrecieren, tocantes é penas 
de Ordenanzas, y que les dexen executarlas, sin entreme­
terse en cosa alguna. E no lo cumpliendo, qualquier Re­
ceptor les apremie á ello, condenándolos én las costas. E 
lo á ello por las dichas partes respondido , dixeron, que 
mandavan, é mandaron-se dé á la parte de los dichos Don 
Rodrigo de Córdoba, y sus consortes, Regidores de la 
dicha Ciudad de Malaga , sobrecarta de la dicha executo­
ria, con mayores penas, para que las Justicias de la di­
cha Ciudad de Malaga la cumplan, y executen como 
en ella se contiene. E con apercébimiento, que no la cum­
pliendo , una persona irá á su costa á que la cumplan , y 
executen. Y assi lo proveyeron, é mandaron. Yo Geróni­
mo de Najera fui presente. E l qual dicho auto fué notifi­
cado al dicho nuestro Fiscal, é á los dichos Procuradores 
de las dichas partes. E del por vos el dicho Corregidor^ 
^ Alcalde mayor fué suplicado por una peticioji, que vues­
tro Procurador en vuestro nombre^ ante los dichos nues­
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tro Presidente, é Oydores, por la qual díxo? que hablan­
do con el acatamiento que devia, el dicho auto era nin­
guno 3 é se avia de revocar, por lo general, por lo que 
del processo resultava, é porque aunque la parte contraria 
tuviera por la dicha executoria algún derecho á lo que 
pretendía al tiempo de su data, é promulgacionj este estava 
derogado por especiales Cédulas, é provisiones nuestras por 
las quales se criaron de nuevo los oficios de Sobrefieles, con 
nuevas calidades, é preeminencias, derogando, é consu­
miendo los oficios que antes de las datas de las dichas pro­
visiones, y cédulas, los Cabildos solian nombrar, é las 
dichaŝ  cédulas, é provisiones Reales se avian obedecido en 
el Cabildo, é Ayuntamiento de la dicha Ciudad, é se man­
daron cumplir, y executar, según todo ello cpnstava por 
las dichas cédulas. Y la dicha Ciudad, y las partes con-? 
trarias usavan, y exercian lo dispuesto en las dichas pro-» 
visiones, y cédulas, y era común, y general uso, y ob--
servancia de todo el Rey no en todas las Ciudades, Villas, 
e Lugares realengos, adonde ha* ávido, y hay oficios de 
Fielazgos, y que siendo esto sin duda, menos la podía te­
ner el quedar derogada la dicha executoria. E que por el 
consiguiente, no se les podia dar Ja sobrecarta que pedían, 
y que sin embargo que era notoria la costumbre, y obser­
vancia que era general de todo el Reyno, de guardarse las 
dichas provisiones, y Reales cédulas, se ofreció á dar in­
formación de la guarda, y uso dellas, no solo en la dicha 
Ciudad de Malaga, pero umversalmente en todo el Reyno. 
Y pidió justicia, c hizo presentación de las dichas nuestras 
provisiones, y cédulas, que son del tenor siguiente. J Don 
Felipe, por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, 
de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen , de Navarra, 
de Granada? de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma-
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Horca a de Sevilla 9 de Cerdeña j de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén /de los Algarbes, de AJgecira, deGi-
braltar, de las Islas de Canaríaj Conde de Barcelona, Se­
ñor de Vizcaya, y de Pvloltna, Duque de Atenas, j de 
Neopatria, Conde de Ruysellon, y de Cerdania, Duque 
de Müan, Conde de Flandes, y de Tiról, &.c. A vos el 
Concejó, Just*cía, é Regimiento de la Ciudad de Malaga: 
Ya sabéis como yo mandé dar, y di una mi carta, y titu-

Real TI- lo, firmado de mi mano, del tenor siguiente. J Don Feli-
tulo de crea- , . , TA. ^ _ , - 1 . 
don del oficio Pe' Por Ia gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de 
de Ftel Exe~ Aragón , de las dos Slcllias, de Terusalen, de Navarra, 
cutor, su data 

enTalaberaa de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma-
21 de Enero llorca de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, 
Carta y terce- de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algecira, de Gi-
raCartadeéh j ^ n ^ y ¿Q ]as js|as canaría5 Conde de Barcelona, Se­

ñor de Vizcaya, y de Molina, Duque de Atenas, y de 
Neopátria, Conde de Ruysellon , y de Cerdania, de Flan-
des , y de Tiró!, &c. Concejo, Justicia, y Regimiento, 
Caballeros, Escuderosj Oficiales, y Hombres buenos de la 
Ciudad de Malaga, salud, y gracia. Sabed, que enten­
diendo Nos que asi conviene al govierno, é pulecia, bien, 
é beneficio publico de esa Ciudad , que en lo que toca á 
los Tuantenimientos, bondad, y provisión, é preciso de los 
pesos, é medidas, y en la visitación de las tiendas, mer­
cancías, oficiales, menestrales , y en lo del ornato, é lim­
pieza , 'é para la guarda, é cumplimiento de las leyes, é 
pregmaticas, é de las Ordenanzas de dicha Ciudad, haya 
personas de calidad , é con el poder, é autoridad que se ' 
requiere, y tengan desto particular cuydado, é que los 
nuestros Corregidores, á cuyo cargo es lo susodicho, que 
por estar muy ocupados en lo d é l a administración de ia 
jiístkia, y otras cosas, no pueden assi á ello asistir, nt 
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atender 9 sean por las dichas personas ayudados, e releva­
dos , no satisfaciendo á esto, ni siendo suficiente remedio 
el de los Fieles que hasta aqui ha ávido, y hay en essa Ciu­
dad, avernos acordado de erigir, y criar dos oficios de 
Fieles executores, é nombrar para ello dos personas que 
por nuestra merced , y titulo usen, y exerzan el dicho ofi­
cio. Los quales dichos Fieles executores tengan cargo de 
ver, y visitar los mantenimientos que se truxeren, y vendie­
ren en essa dicha Ciudad de Malaga, para que sean de la 
bondad, y calidad que conviene. E no se permitan ven­
der , ni vendan los malos, y corrompidos, ni dañados. 
Y que assimismo, los dichos mantenimientos se vendan á 
justos, é moderados precios, haciendo ellos las posturas 
de las frutas verdes, y secas , pescados, y caza, y de las 
otras cosas en que la ha de ver. E que la dicha postura se 
guarde, y no se exceda ella. Y que otro s i , tengan cargo, 
y cuydado, que las medidas y pesos sean justos, y regu­
lados, y conforme al padrón que dellas se ha de hazer, y 
que en el peso, y medida no se haga fraude, ni engaño. 
Y que otro si, los dichos Fieles executores vean, y visiten 
las carnecerias, é plazas, é las tiendas de los especieros, 
drogueros, y confiteros, y los que venden cera, pez, ce­
bo , y otras cosas, para que en ellas no aya, ni se vendan 
mercancías que sean falsas, ni mezcladas. Y que otro si, 
tengan cargo, y cuydado de que los vinateros, taberneros,, 
bodegoneros, y mesoneros guarden las leyes, y las Orde­
nanzas, y los aranzeles, y orden que les está dada. Y otro, 
s i , visiten los oficiales, y menestrales, para que las obras 
que hizieren sean buenas, y no aya en ellas fraude, false­
dad , ni engaño. Y que otro si, tengan cargo y cuydado 
de que las calles, y plazas publicas, puertas, entradas y 
salidas de essa dicha Ciudad estén limpias y reparadas, y 
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los edificios y obras qne los particulares hiziereñ en essa 
dicha Ciudad sean conformes á las Ordenanzas, é Pre^ma-
ticas. Y que otro s i , assistan é intervengan en las derra­
mas é repartimientos, juntamente con las otras personas 
que para esto son diputadas, para que aquellas se hag?a 
justamente, y sin agravio. Y otro si, quando la Justicia de 
essa dicha Ciudad de Malaga saliere á visitar los lugares 
de su tierra y su jurisdicion, uno de los dichos dos Fieles 
vaya con ella, é se halle é intervenga en todo lo tocante á 
las dichas cosas, cerca de lo qual que de susodicho es que 
ha de ser á su cargo. E cada cosa, é parte dello puedan 
proveer é ordenar lo que les pareciere convenir: no enten­
diendo (como no entendemos) por esto que el nuestro Cor­
regidor y sus Tenientes, que como Justicia han de ser su­
periores á ellos, y á todos, no puedan proveer é provean, 
assi á pedimento de parte, como de oficio, que entendie­
ren que conviene. Y no entendiendo (como no entendemos) 
que el oficio de Fieles, que hasta aora ha ávido, y ay en 
essa dicha Ciudad ayan de cessar ni cessen, antes lo pue­
dan usar y usen. Y ayan de llevar é lleven el salario que 
por razón de sus oficios les compete, y la mitad de los de­
rechos que hasta aqui han llevado, guardando la orden que 
por los dichos dos Fieles executores, por Nos nombrados» 
les fuere dada, é guardando, é cumpliendo lo que por 
ellos les fuere ordenado. E que otro s i , los dichos Fieles 
executores puedan conocer, punir, é castigar á los que ex­
cedieren , é contravinieren, é fueren culpados en los casos, 
é cosas que han de ser, y son á su cargo, prendiendo en 
las cosas que conviniere, y se requiere, y condenando en 
las penas, assi pecuniarias, como corporales, en que con­
forme á las leyes, y Pregmaticas, y Ordenanzas de essa 
dicha Ciudad huvieren incurrido. Juntándose como se han 
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de juntar para el conocimiento, é determinación de las ta^ 
Jes causas, con uno de los Tenientes, ó Alcaldes del dicho 
Corregidor, y uno de los Regidores, según que por su 
turno, y orden, por l?i Justicia, é Regimiento será nom­
brado. E l qnal dicho Teniente, ó Alcalde, juntamente 
con el dicho Regidor, y Jos dichos Fieles executores sen­
tencien, y determinen todas las denunciaciones y cosas que 
ísobre lo susodicho huvieren y ocurrieren. Con que si algu­
no de los dichos Fieles executores y Regidor no pudieren 
hallarse presentes por ausencia, ó enfermedad, ó otro justo 
impedimento, ayan de senteciar y sentencien las dichas 
causas el dicho Teniente, ó Alcalde del dicho Corregidor, 
con los que se hallaren presentes, con que en Jo que toca 
á las penas corporales, tan solamente puedan estenderse, 
é poner pena de azotes, é dende abajo, é siendo eJ delito, 
ó culpa digno de mayor pena, se ha de remitir á la Justi­
cia : y con que assimismo en quanto á las apelaciones ante 
quien han de i r , y los casos, é cosas en qué sin embargo 
della podrán executar, y á los dias, é horas que han de 
hazer su audiencia, y las personas que á ella han de in­
tervenir, y de la forma y manera que los dichos Fieles1 han 
de hazer y exercer su oficio juntos, é cada uno de por si 
guarden la orden que cerca desto les mandaremos dar, y 
que conforme á ella usen y exerzan sus oficios, é proce­
dan en ellos. E que otro s i , los dichos Fieles executores 
puedan entrar, y entren á assistir, y assistan en los Re­
gimientos juntamente con la Justicia , é Regidores, para 
que puedan hazer , é hagan relación de lo que á sus ofi­
cios toca. Y que assi en esto, como en todo lo demás que 
el dicho Regimiento se tratare, tengan voz, é voto activo, 
é passivo, assiento é Jugar, bien assi como todos los de­
más Regidores, porque nuestra merced é voluntad es, que 
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en lo susod'cho, y en todo lo demás sean ávido por talés 
en todo5 é por todo, é que se les aya de dar, é dé otro 
tanto salarlo corao á cada uno de los dichos Regidores* 
E que demás de aquel, por razón de sus oficios, se les 
ayan de dar, y den seis mil maravedís en cada un año» 
librados en las penas de Cámara de la dicha Ciudad de 
Malaga. Y que otro s i , la tercia parte, que conforme á 
las leyes, y Ordenanzas se aplican al Juez, la ayan de 
aver, é ayan los dichos Fieles executores juntamente con 
el dicho Teniente ó Alcalde, por iguales partes. Y que 
otro si , demás de lo susodicho, ayan é lleven la mitad de 
todos los derechos que llevan los dichos Fieles que al pre­
sente sirven, y adelante sirvieren, de las posturas, y me­
didas, y otras cosas, guardando las Ordenanzas que cerca 
desto están dadas, é confirmadas por Nos. Por ende, acá* 
tando la suficiencia, y habilidad de vos Francisco Gon­
zález, vezino de la dicha Ciudad, y'los servicios que nos 
aveis hecho y esperamos que nos haréis., es nuestra merced 
y voluntad, que aora y de aquí adelante para en toda vues­
tra vida seáis uno de dos Fieles que aora nuevamente ave­
nios mandado criar en la dicha Ciudad de Malaga. E por 
esta nuestra carta mandamos al Concejo, Justicia y Regi­
dores , Cavalleros, Escuderos, Oficiales, y Hombres bue­
nos de la dicha Ciudad de Malaga, que luego que con ella 
fueren requeridos, estando juntos en su Cabildo, é Ayunta­
miento, según que lo han de uso, y de costumbre, tomen é re­
ciban de vos el dicho Francisco González el juramento, é 
solemnidacTque en tal caso se acostumbra, y deveis hacer. Eí 
qual assi hecho, os ayan y reciban por tal nuestro Fie l , y 
usen con vos el dicho oficio en todos los casos, y cosas á él 
anejas, y concernientes. Y os guarden, y hagan guardar tô  
das las honras ? gracias ? mercedes 9 franquezas , y liberta-
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des, essenciones, preeminencias, prerrogativas 5 é inmuni­
dades, y todas las otras cosas é cada una dellas, que por 
razón del dicho oficio deveis aver, é gozar, y os deven ser 
guardadas, y os recudan, é hagan recudir con todos los de­
rechos, salarios, é otras cosas al dicho oficio anejas, é per­
tenecientes de todo bien, é cumplidamente, en guisa que 
vos no mengue ende cosa alguna. Y que en ello, ni en 
parte dello embargo, ni contradicion alguna vos no pon­
gan, ni consientan poner, ca Nos por la presente vos re­
cibimos y avemos por recibido al dicho oficio, y al uso, y 
ejercicio del, caso que por los susodichos, ó alguno de-
líos á él no seáis recibido. Y os damos licencia, é facuL-
tad par lo poder renunciar según , é por la forma que se 
renuncian los dichos oficios de Regidores de essa dicha 
Ciudad. Con tanto, que no tengáis otro oficio de Regi­
miento, ni Juraduría, sopeña que si lo tubieredes aora, 6 
en algún tiempo, ayais perdido á é perdáis el dicho oficia, 
y quede vaco para que nos hagamos merced dél á quien 
nuestra voluntad fuere. Lo qual todo queremos, y manda­
mos que se haga, é cumplaÍ nó embargante que el dicho 
oficio sea nuevamente criado, y qualesquier previlegios, y 
cartas de los Reyes nuestros predecessores, y nuestras ler 
yes, y Pregmaticas destos Reynos que aya en contrario^ 
Con todo lo qual. Nos para en quanto á esto toca, dispen­
samos , quedando en su fuerza y vigor para en lo de ade­
lante. Y mandamos que tome la razón Antonio de Arrióla, 
nuestro Criado. Dada en Talábera á veinte y uno de Ene* 
ro de mil é quinientos y setenta años. Va sobíe raido ac­
tivo , guardando las Ordenanzas que cerca desto están da­
das por Nos, y confirmadas. Por ende, acatando la sufi­
ciencia, y habilidad de vos Francisco González, vezino 
de la dicha Ciudad, é los servicios que nos aveis fecho, Jr = 

es-
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esperamos que nos haréis, es nueftra merced, é voluntad, 
que^ora, é de aquí adelante para en toda vuestra vida 
seáis uno de dos Fieles que aora nuevamente avernos man­
dado criar en la dicha Ciudad. Y O E L R E Y . Yo Juan 
Delgado, Secretario de su Magestad Católica la éze escri-
vir por su mandado. E l Licenc. Menchaca. Tomó la razón 
por Antonio de Arrióla Martin Cumarraga. Registrada. 
Jorge de Olaalde Vergara. Pór Chanciller, Jorge de Olaal-

Sobrecarta, de Vergara. E aora por parte del dicho Francisco Gonzá­
lez nos fue hecha relación, que aviendose presentado con 
el dicho titulo de suso incorporado en el Ayuntamiento de 
esta Ciudad, é requeridoos le recibíessedes al uso, y exer-
cicio del, no lo hizisteis diciendo aver suplicado del di­
cho titulo ante Nos, é hasta que otra cosa por Nos fuese 
acordado, no lo podiades hazer, é otras respuestas que so­
bre ello disteis, según mas largo en el testimonio de vues­
tra respuesta se contiene, de que en el nuestro Consejo de 
Hazienda hizo presentación, de lo qual avia recibido mu­
cho daño, é se le avian seguido costas; suplicándonos fues-
semos servido de le mandar dar nuestra Sobrecarta delj 
con pena , ó como la nuestra merced fuesse. Lo qual visto 
en el nuestro Consejo de Hazienda, é lo que por vuestra 
parte se pedia, é suplicava, fue acordado que deviamos 
mandar dar la presente, é jo tubelo por bien. Y os man­
do que veáis el dicho titulo de Fiel executor, de que 
assi hezimos merced al dicho Francisco González, que de 
suso va incorporado, é le guardéis, é cumpláis como en 
él se contiene, é conforme á él lo recibáis, y admitáis al 
«so y exercicio del dicho oficio, dando la possession del, 
para que lo use, y exerza en todas las cosas, é casos que 
han de ser á su cargo, no os entremetiendo á hazer, ni ha­
gáis ningunas posturas de los mantenimientos > ni otras co­
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sas en que la huviere, ni en las demás cosas que han de ser 
á su cargo 5 ni nombréis Regidores Diputados del mes para 
ello 9 sino que en todo le guardéis lo que en dicho título 
se contiene 9 sopeña de la nuestra merced, y de cinquen-
ta mil maravedis para la nuestra Cámara. Y mandamos al 
nuestro Corregidor de la dicha Ciudad ? que no recibiendo 
el Ayuntamiento al dicho Francisco González, é se le en­
tremetieron en algunas de las cosas, que han de ser á su 
cargo sin embargo de sus respuestas 5 é otra qualquier cosa 
que aya en contrario le meted, é amparad luego en la pos-
session quieta é pacifica del dicho oficio de Fiel executor, 
para que lo use, y exerza en las cosas, y casos que han de 
ser á su cargo. Y no consintáis que ningún Regidor, ni 
Otra persona se lo perturbe, ni que se entremeta á hazer 
ninguna postura, ni otras cosas que ayan de ser á su cargo, 
por quanto lo sobredicho ha de hazer el dicho Francisco 
González, como nuestro Fiel executor, que esta es nuestra 
voluntad. C o n apercibimiento, que no lo haziendo assi» 
emblaremos persona desta Corte, que á vuestra costa le me­
ta en la dicha possession^ y ampare, é se la haga guardar, 
é cumplir. Dada en Madrid á cinco de Agosto de mil é 
quinientos setenta años. Y O E L R E Y . Yo Juan de Esco-
bedo, Secretario de su Magestad Católica la fize escribir 
por su mandado. Registrada, Jorge de Olaalde Vergara. 

Tercera Carta. Vo* Chanciller, Jorge de Olaalde Vergara. E L R E Y . 
Nuestro Corregidor, ó Juez de Residencia que soys ó fue-
redes de la Ciudad de Malaga, ó vuestro Lugar Teniente 
en el dicho oficio, y Concejo, Justicia, y Regimiento de 
la dicha Ciudad de Malaga. Ya sabéis cómo yo hize mer­
ced á Francisco González, de darle título de Fiel executor 
della, para que é l , y no otro alguno hiziesse las posturas 
de los mantenimientos ? é otras cosas que á essa dicha Ciu­

dad tu-. 
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dad se viniessen á vender3 é fuesse á so cargo 3 é las dé-
más cosas comprehendidaSj é declaradas en el título que del 
dicho oficio le dimos, é como después , por no la aver 
cumplido , ni guardado assi vos mandamos por nuestra so­
brecarta 5 dada en Madrid á cinco de Agosto del año pas-
sado de mil é quinientos y setenta, que conforme al dicho 
título, le recibiessedes, y admidessedes al uSo, y éxercicid 
del dicho oficio, dándole la possession del, y que vos loi 
dichos Regidores, ni otra persona alguna no os entreme-
tiessedes en ninguna de las cosas que avian de ser á cargó 
del dicho nuestro Fiel , sino que solo- lo dexassedes usar 
libremente, según esto, y otras cosas mas largo en la dicha 
nuestra sobrecarta se contiena. E aora por parte del dicho 
Francisco González nos ha sido fecha relación, que de-» 
viéndole de guardar, é cumplir el dicho título, é sobre­
cartas del, no lo, aviades fecho, antes porque avia pues­
to arancel en los mesones,. vos el dicho Alcalde mayoí 
le aviades prendido, é os aviades entremetido á hazer laá 
posturas-en el Cabildo, é aviades sentenciado, é sentencia-
vades las denunciaciones que hazian contra los que exce-
dian de las Ordenanzas, leyes é Pregmaticas, sin estar el 
presente, por vuestro particular interese, en lo qual aviá 
recibido notorio agravio, é daño, como lo podíamos man­
dar ver por los testimonios signados de Escribano, de qué 
en el nuestro Consejo de Hazienda hizo presentación, su­
plicándonos fuessemos servido de embiar una persona desta 
nuestra Corte, que á vuestra costa le meliesse en la dicha 
possession, y le amparase en ella, y condenaros en las 
penas que aviades incurrido, ó como la nuestra merced 
fuesse. Lo qual visto en el nuestro Consejo de Hazienda, é 
los dichos testimonios, aunque conforme á la dicha nuestra 
sobrecarta que de suso se haze mención , os ^püdieramós 
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condenar en las penas que por ella avíades incurrido por 
no la aver guardado? é cumplido, y embiar Juez desta 
Corte 3 fue acordado 9 que deviamos mandar dar la presen­
te. Y os mando j veáis el titulo que dimos al dicho Fran­
cisco González j de nuestro Fiel executors y la dicha so­
brecarta que de yuso se haze mención, é la guardéis, y 
cumpláis, é la hagáis guardar é cumplir en todo, é por 
todo, como en ella se contiene. E guardándola, é cum­
pliéndola, no os entremetáis en ninguna de las cosas en 
el dicho título, é sobrecarta contenidas, é comprehendi-
das , porque todas ellas han de ser á cargo del dicho nues­
tro Fiel executor, é no de vos los dichos Regidores, ni 
otras personas, sopeña de la nuestra merced, é otros cin­
cuenta mil maravedís para la nuestra Cámara. En las qua-
les avernos por condenados á cada uno que lo contrario hi-
ziere. E á vos el dicho nuestro Corregidor, é á vúestro 
Lugar Teniente mandamos, que no sentenciéis, ni determi­
néis ninguna denunciación que se hiziere por los Alguaci­
les, Porteros, Almotacenes, y otras qualesquier personas 
tocantes al dicho su cargo del dicho Fiel executor, sin que 
para el ver, y sentenciar se halle, y esté presente el di­
cho Francisco González, por la forma y manera contenida 
en el dicho su titulo, sin exceder en cosa alguna. Con 
apercibimiento que os tornamos á hazer, que no lo hazien-
do, y cumpliendo assi, embiaremos persona de esta Corte, 
que á vuestra costa lo haga cumplir con efecto. Fecha en 
Madrid á veinte y dos de Marzo de mil é quinientos é se­
tenta é un años. Y O E L R E Y . Por mandado de su Ma-

Quarta Carta, gestad, Juan de Escobedo. E L R E Y . Nuestro Corregidor 
de la Ciudad de Malaga, ó vuestro Lugar Teniente en el 
dicho oficio. Concho , Justicia, é Regimiento de la dicha 
Ciudad. Ya sabéis que aviendo lincho merced á Francisco 
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González del oficio de Fitl executor de essa dicha Ciudad, 
é recibido al uso, y exercício del. Por no se le aver jruar-
dado, y cumplido, y averos entremetido en las cosas que 
avian de ser, y eran á su cargo, os mandamos por nuestra 
sobrecarta, y tercera carta, so ciertas penas, é apercebi-
mientos que os hezimos, no os entremetiessedes en nrnguna 
de las cosas contenidas, y comprehendidas en el titulo que 
del dicho oficio le dimos, ni nombrar Diputados para ellas 
Según que esto, y otras cosas mas largo en las dichas nues­
tras Cédulas se contiene. E aora por parte del dicho Fran­
cisco González nos ha sido fecha relación, que no embar­
gante las dichas nuestras Cédulas, los dichos Regidores 
avian nombrado los dichosDiputados del mes en el Cabildo, 
é fuera dél, para hazer las posturas de los itiantenimientos 
é otras cosas que á essa dicha Ciudad se traian, é venían 
a vender, y en él partir, é poner el pescado. E demás 
desto,rompiades las posturas que haziades dellaSj é las hazka 
en el Ayuntamiento , sin aver ni tener delante los manteni­
mientos, lo qual avian comenzado á hazer en algunos. E 
que otro si, vos el dicho nuestro Corregidor, no embar­
gante que por nuestra tercera Cédula os avia sido manda­
do , que no sentenciassedes ninguna denunciación que so 
hiziesse de las cosas tocantes al dicho oficio de Fiel executor, 
sin que á la determinación de ellas se hallasse y estuviesse 
presente él. Y que assimismo, le acudíessedes con los de­
rechos que le pertenecen, conforme al titulo del dicho ofi­
cio. Aviendoos requerido con ella, para que cumpliéndola 
señalassedes un dia, ó dos en la semana el lugar donde os 
oviessedes de juntar para sentenciar las dichas denuncia­
ciones , vos el dicho Corregidor, á fin de que no se halle 
presente para llevar enteramente la parte de las condena­
ciones» no lo aveis querido ? ni queréis hazer cumplir lâ  
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dicha nuestra Cédula, en todo lo qual avía recibido^ 
é recibía notable daño, assi en házer los dichos Regi­
dores las dichas posturas por Ayuntamiento , como en 
nombrar los dichos Diputados para ellas, y en no ser ad­
mitido al sentenciar de las dichas denunciaciones , y en 
no le acudir con los derechos que dellas le pertenecen. Su­
plicándonos os mandassemos condenar en las penas en que 
aviades incurrido por no aver guardado las dichas riuesírá 
sobrecarta, é tercia carta, enviando Juez desta Gorte pa­
ra que las executase, é darle nuestra Cédula, para que sin 
embargo de las nuevas respuestas por vos dadas se le guar-
dasse, y cumpliese el dicho titulo, y Cédulas que en declara­
ción déi le aviamos dado. Lo qual visto en el nuestro Consejo 
deHazienda, juntamente con ciertos testimonios que cerca 
dello se presentaron, aunque conforme á justicia os pudié­
ramos condenar en las penas que aviades incurrido , y em^ 
biar la dicha persoga que lo executasse, fue acordado qué 
deviamos mandar dar la presente, y yo tuvelo por Mem 
Por que vos mando á vos los dichos Regidores no nom­
bréis los dichos Diputados para lo que toca al hazer las 
posturas de los mantenimientos , é otras cosas que se traen 
é vienen á vender á essa dicha Ciudad , ni en el apartat 
e poner del pescado, ni en otra cosa ninguna que huvie-
ren, c ayan de ser á cargo del dicho Francisco González, 
como tal Fiel executor, conforme al titulo, y Cédula que 
le avemos dado. Ni hagáis por Ayuntamiento, ni «n otra 
manera las dichas posturas de los mantenimientos, sino que 
libremente dexeis usar, y exercer el dicho oficio, y hazer 
las dichas posturas conforme á su titulo, so las penas en 
las dichas nuestras Cédulas declaradas, é mas cinquenta 
mil maravedís para la nuestra Cámara, en las quales os 
avernos por condenados á cada uno que lo contrario hizie-

re, 
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re, los quales mandarémos executar irremisiblemente* E á 
vos el dicho nüestro Corregidor que es> ó fuere adelante, 
ó vuestro Lugar Teniente en el dicho oficio > mandamos 
veáis k Cédula que dimos para que no Sentenciasedes, ni 
determinassedes ninguna denunciación que se hizíesse por 
qualesquier Alguaziles? Porteros j Almotacenes, é otraá 
qualesquier personas tocantes al dicho oficio de Fiel exe-
cutor, sin que para ello se hallasse, y estuviesse presente 
el dicho Francisco González por la forma contenida en el 
título que le dimos, é la guardéis, é cumpláis en todo, é 
por todo como en ella se contiene * no sentenciando ningu-» 
na denunciación que se hizlere, tocante al dicho oficio> sin 
que se halle , y esté presente el dicho Francisco González ca« 
mo tal nuestro Fiel executor. E para ello señalareis cadíi 
dia una hora, la que parecieré mas desocupada, dé mane* 
r a , que por esta c&usa no se dexen de despachar los negó» 
Cios tocantes al dicho oficio de Fiel executor, juntamente 
con el dicho Francisco González, e le ácüdais con los de-
fechos que conforme al titulo que le dimos Je pertenecen* 
de manera i que sobre esta causa no tenga mas que acudiV 

4 Nos* Con apercebimiento que os tornamos á hazer á'voSj 
é á los dichos Regidores, que no lo Cümpliendo assi em-
biaremos persona que á vuestra costa lo h^ga guardar, é 
cumplir. E otro s i , mandámos á qualesquier Escribanos 
que cada é quando que por parte del dicho Francisco Gon­
zález fueren requeridos que íe dén testimonio de las cosas 
en que no se le guardare lo contenido en esta nuestra Ce-
dula , y en las demás que hüvieremos dado, se lo den lue-
g ó , so pena de la nuestra merced 5 y de veinte mil mara­
vedís á cada uno que lo contrario hiziexe 5 para la nuestra 
Cámara* É otro s i , mandamos á vos los dichos Regidores 
que nd aveís guardado * é cumplido las dichas nuestras Ce-
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dulas que de yuso se haze mención, que deis 5 é paguéis 
luego al dicho Francisco González mil maravedis en que os 
condenamos para las costas que ha hecho en venir por esta 
nuestra Cédula. Y á vos el dicho nuestro Corregidor man-
damos , que no lo cumpliendo assi los dichos Regidores los 
execute y por ellos. E los unos, ni los otros non fagades 
ende al. Fecha en el Escurial, á diez é ocho de Julio de 
mil é quinientos é setenta é un afíos. Y O E L R E Y . Por 
mandado de su Magestad, Juan de Escobedo. E L R E Y . 

Real Cédula, Nuestro Corregidor,, 6 Juez de Residencia de la Ciudad 
faraqueelOfi. de Malaga, ó vuestro Lugar Teniente en los dichos oficios» 
ctode Fielexe- . , 
cutorturne¡>or que aora sois, é de aqui adelante fueredes. Ya sabéis, co-
meses entre dos TVT ~ J * J • • 1 • 1 • 

Regidores que entendiendo que assi conviene al govierno, bien, 
dipute laCiu* é beneficio publico destos nuestros Reynos, que en lo que 

toca á los bastimentos, provisión, bondad, é precio, pe­
sos , é medidas, y en lo del ornato, é limpieza, é guarda, 
€ cumplimiento de nuestras leyes é Pregmaticas huvlesse 
personas de calidad, con poder é autoridad, que tuviesseii 
desto particular cuidado, acordamos de criar dos Fieles 
executores en cada una de las Ciudades, é Villas principa­
les destos nuestros Rey nos. Y entre otros Pueblos, á su­
plicación de essa dicha Ciudad de Malaga, mandamos dar 
titulo de uno de los dichos oficios de Fieles en cabeza de 
una persona nombrada por el Ayuntamiento della. E por­
que no embargante que el dicho oficio se puso en cabeza 
de la dicha persona conforme al titulo que le mandamos 
dar, él solo, y no otra persona alguna le avia de servir, 
nuestra voluntad es, que el dicho oficio de Fiel executor 
que assi se dio á suplicación de essa dicha Ciudad se aya 
de servir, y sirva, y ande en turno entre los Regidores 
del Cabildo, é Ayuntamiento della, por meses, de la for­
ma é manera que antes de aora se solia hazer. E por parte 
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de essa dicha Ciudad se nos ha suplicado, que para la 
susodicho aya efecto, y no se lo ponga dificultad en ello, 
mandamos dar nuestra Cédula en declaración de lo sobre­
dicho. Lo qual visto en el nuestro Consejo de Hazienda, 
lo avernos tenido, é tenemos por bien. Por ende, yo vos 
mando, que dexeis y consintáis libremente usar, y exercer 
por su turno, por meses, á los dichos Regidores de essa 
dicha Ciudad el dicho oficio de Fiel executor, según le dé 
la forma, é manera que se contiene en el titulo que del se 
dio á la persona que la dicha Ciudad nombró. Bien assi de 
la forma é manera, y en aquellas cosas y casos que por el 
dicho titulo se manda que lo aya, use, y exercite la dicha 
persona en cuya cabeza está puesto por, nombramiento del 
dicho Ayuntamiento, é que se acuda á las personas del, 
que por su turno por meses lo sirvieren, y exercieren, 
con todos los derechos, é otra§ cosas al dicho oficio anejaŝ  
c pertenecientes, bien, y assi, y de la misma manera, co­
mô  si el dicho turno le sirvieren por meses. Con que se 
aya de entender, y entienda, que el dicho oficio de Fiel 
execütor aya de vacar, y vaque, é se consuma para Nos» 
no viviendo la persona en cuya cabeza está puestq , ó se 
pusiere adelante por su renunciación, los veinte días que 
las leyes destos Reynos disponen. Y en el dicho caso que 
vaque, y se consuma para Nos el dicho oficio, no le han 
de servir, usar, ni exercer mas de alli adelante los dichos 
Regidores por su turno , porque aquello ha de cessar, é 
Nos proveeremos el dicho caso de vacación á quien, é cp-
mo fuéremos servido, é con que se aya de presentar, é 
presenten en el nuestro Consejo de Cámara las renuncia­
ciones que hicieren del dicho oficio , la persona en cuya 
cabeza aora está, 6 en quien él le renunciare é lo passare-
mos adelante dentro de treinta dias primeros siguientes des­

pués 
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pues que se hicieren las dichas fenuncíacidnef^ según, é 
como son obligados á lo hacer los Regidores, Jurados, j 
Escribanos públicos de la dicha Ciudad, é con que para 
este efecto se ayan de presentar, é presenten los dichos 
títulos que assi avernos dado, e dieremos á la persona nom­
brada por el dicho Ayuntamiento, 6 las en quien por su 
renunciación se pusiere adelante en cada un año anteaos, 
con fee de vida de la persona en cuya cabeza estuviere» 
E n no lo haziendo no ha de nombrar essa dicha Ciudad 
personas para servir el dicho oficio de Fiel executor, has-»-
ta tanto que presente titulo nuestro, Según dicho es, para 
cuyo efecto mandamos que se asiente el traslado desta 
nuestra Cédula en el libro del Cabildo de essa dicha Ciu­
dad, é que el original se ponga en el Archivo della, para 
que se guarde, y cumpla^ Fecha en Madrid á tres diaá 
del mes de Abril de mil é quinientos é setenta é tres años. 
Y O E L R E Y . Por mandado de su Magestad. Juan dé 

Sigue, Escobedo. De la qual dicha petición, y Cédulas fue man* 
dado dar traslado á la parte de los dichos Regidores pará 
que respondiesse contra ello lo que té conviniesse* Y assi*. 
mismo por parte del dicho nuestro Fiscal fue presentada 
ánte los dichos nuestro Presidente i y Oydores otra peti-» 
tion; por la qual assimismo suplicó del dicho auto, é pi­
dió se revocasse por ciertas causas, é razones que para 
ello dixo i é alegó, y se ofreció á aprobar* L a qual dicha 
prueva fue Contradicha por parte de los dichos Regidores* 
E visto por los dichos nuestro Presidente, é Oydores, por 
auto que sobre ello pronunciaron ̂  reservaron proveer cef* 
ca de la dicha prueva * é información para quando el di­
cho pleito se viesse en difinitivai Después de lo qual, por 
parte de los dichos Don Rodrigo de Cordóva5 Pedro de 
Aríiola, Pedro de Madrid Mampasój L u m de Najera, y 

con-



( 37 ) 

consortes Regidores de la dicha Ciudad fue presentada una 
petición, con poder especial que para ello dieron, por la 
qual dixeron que ya sabiamos el auto que en favor de sus 
partes estava proveído, por el qual se les mandava dar so­
brecarta de la dicha nuestra carta executoria que tenian 
para que los Algúaziles executassen sus mandamientos en 
los negocios de governacion, conforme a la dicha executoria. 
E como aviendo suplicado vos la dicha Justicia del dicho 
auto j aviades presentado los títulos, previlegios, y Cédu­
las nuestras, dadas á los Fieles executores de essa dicha 
Ciudad, á quien hezimos merced de los oficios, en los 
quales se contenia la orden que los Fíeles executores avian 
de tener en conocer, y determinar todas las causas en los 
negocios de governacion. Y como los dichos oficios por 
titulo y merced particular se avian incorporado en la dicha 
Ciudad, para que los Regidores della los sirviessen con 
las mismas preeminencias, é porque sus partes pretendían, 
por el bien publico, é buen goviernp de la dicha Ciudad, 
acabar pleitos, y cosas, nos suplicaron mandassemos dar á 
su parte la sobrecarta que pedían con declaración, que el 
conocimiento, y determinación de las dichas causas en que 
los Fieles executores podían conocer, determinar, y exe-
cutar , conforme á los dichos títulos , é incorporación se 
usasse, y hiziesse según, y como nos lo raandavamos en 
¡os dichos títulos, previlegios, y cédulas, que sus partes 
lo avian por bien, y se allanavan á ello, é pidió justicia. 
De la qual dicha petición por los dichos nuestro Presiden­
te, é Oydores fue mandado dar traslado á vos la dicha 
Justicia. E por vuestro Procurador en vuestro nombre se 
presentó una petición, por la qual dixo, que sin embargo 
de lo alegado por los dichos Regidores, se avia de deter­
minar según, y como tenia pedido, porque lo que sus par-
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tes avían defendido? era lo que el derecho Tenía dispuesto 
en el caso de que se tratavaj de que en ningún aconteci­
miento adonde ay jurisdicion ordinaria 5 á los que se les 
concediesse, ó tuviessen delegada 3 no la podían tener pri-. 
vativaj sino acumulativa con la Justicia. Y en la dicha 
formavno se podía, ni devia contradezir lo que la ley dis-

. ponia. Por lo qüal nos suplicó hiziessemos según, y como 
tenia pedido, y en esta dicha petición se contenia. De la 
qual fue mandado dar traslado á la parte de los dichos Re­
gidores, é sobre ello fue el dicho pleito concluso. E visto 
por los dichos nuestro Presidente, é Oydores^ pronuncia-

jíuto de ron el aut0 ê revista que se sigue. E n la Ciudad de Gra-
rwtsta. nada primero día del mes de Diciembre de mil é quinien­

tos é setenta y seis años. Visto por los señores Oydores de 
la Audiencia de su Magestad las peticiones presentadas por 
el X/icenciado Diego de Amezaga , Fiscal de su Magestad, 
e por parte de Don Diego Ordoñez de Lara , Corregidor 
en la Ciudad de Malaga y el Doctor Zarzosasu Alcalde 
mayor, en que suplican del auto por los dichos señores 
proveído en diez y seis dias del mes de Mayo del dicho 
año, en el pleito con Don Rodrigo de Cordova * y consor­
tes. Regidores de la dicha Ciudad de Malaga, en que se 
les mandó dar sobrecarta de la executoriai, con mayores 
penas, é apercebimientos. Dixeron, que sin embargo do 
la dicha petición de suplicación, confirmavan, é confirma­
ron en grado de revista el dicho auto, con que los dichos 
Don Rodrigo de Cordova, y consortes, Regidores usen 
los oficios conforme á los títulos de los Fieles ejecutores 
presentados en este pleito. E con lo susodicho mandaron 
que el dicho auto se guarde, cumpla, y execute en todo, 
é por todo, según , é como en él se contiene. Y en grado 
de revista assi lo proveyeron, é mandaron. E de pedimen­

to. 
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tOj é suplicación de la parte de los dichos Don Rodrigo 
de Cordova, Pedro de Arrióla, y consortes3 Regidores de ^ \t 
la dicha Ciudad de Malaga,, fue< acordado , que deviamos 
mandar dar esta nuestra sobrecarta para vos en la dicha 
razón, é Nos tuvimoslo por bien. Por la qual vos-man-
damos que luego que con ella por parte de los dichos Re-
gidores fueredes requerido.), o requeridos^ veáis la dicha 
nuestra carta executoria, é los autos títlmamente por los 
dichos nuestro Presidente, e Oydores. pronunciados, qu^ 
de suso van incorporados, e conforme -al di^Or ^ E 0 ; j ^ i b r, t ̂ ^WJTÍÍ̂  
mo de revista, pronunciado en primero de Diziembre de§te 
ano, la guardéis, e cumpláis;, y executeis, según, e como \ ^s^\; 
en.ellos se contiene, é contra el tenor, é forma dellOj ni ' 
de lo en ella contenido no vais,, ni passeisy, m consintáis 
i r , ni passar, en tiempo. algPAO? ni ;ppr alguna manera, 
sopeña de la nuestra merced , y de cinquenta mil marave-. 
dis para la nuestra Cámara. . Sp Ja qual njandamos á qual-
quier nuestro Escribano publico ó Nocarío destos nuestros 
Reynos, y señoríos, que para la notificación desta nuestra 
carta executoria fuere llamado, que vos 1̂  notifique, y dé 
testimonio de la tal notificación, signada con su signo> 
porque Nos sepamos como se cumple con nuestro manda­
do. Dada en la Ciudad de Granada á doze del mes de Di-
ziembre de mil é quinientos y ochenta y seis años. Yo Ge­
rónimo de Najera, Escribano de Cámara de la Audiencia^ 
del Rey nuestro Señor la fize escribir por su mandad^, con 
acuerdo del Presidente, é Oydores della.. Chanciller, L i * 
ccnciado Gumiel. Registríida , Diego de Torres. 

ob Oíoiqxs o h i 
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ReaiProvi. J L ^ O N C A R L O S Q U A R T O , POR L A GRACIA D E 
3íon de la Chan _ 
dueña deGra- ^os Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Si-
nada en que se qH'^s y de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Tole-
manda que el 
Gobernador 3; do, de Valencia, de Galicia, de Murcia,.de Jaén &c. A 
Alcaidemayor yos d (}obernador y Alcalde mayor de la Ciudad de Ma-
de esta C tudad •' * 

guardenycum- lága salud y gracia. Sabed : que á la nuestra Corte y 

^"nuTaTor- Ghancillería, ante el Presidente y Oidores de la nuestra 
denanzas mu- Audiencia que reside en Ja Ciudad de Granada se hizo 
nicipales de di­
cha Ciudad, y ^ recurso siguientes M. P. S. Alexandro Moreno en nom-
T a ' j m h d k Z bre de ^ JosePh de Ortega y Rengel, y D. Luis Mo-
que tienen los lina. Regidores perpetuos de la Ciudad de Málaga, y sus 
^eFfxecutores Fides executores en el mes de Enero próximo, y de D, 
yp/pwí^í en Lorenzo del Castillo, y D; Manuel de Zea, Diputados 
virtud de Rea- t 
lesExecutcrias del Común, de la misma, ante V. A. como mejor proceda 

dlcba Real d& é e t e e h o me querello de los procedimientos de aquel 
Chancilleria i . . . , 
ganada á ins- Alcalde mayor, y digo que correspondiendo á los dichos 
JosephdeOne- Regidores Fieles executores, y á los Diputados del Co-
ga Rengel, y mun por la exéqüaclon declarada á aquellos en materia 

de abastos el entender en todos estos en virtud de Rea­
les Cédulas y- Executorias antiguas de este Tribunal, y 
especialmente según los títulos primitivos de creación que 
se-' hizo por S. M. de tales Fieles executores en Málaga la 
vista, y visita de las Carnicerias, guarda, y observancia 
de las Ordenanzas, imposición y execucion de sus penas, 
aunque con la qualidad para dicha imposición de ajustar­
se con la Justicia, sé les perturban y prohiben estas facul­
tades , sin embargô  de estar en legitima y pacifica pose­
sión de ellas, por el Alcalde mayor; porque siendo capí­
tulo expreso de las Ordenanzas de dicha Ciudad, que los 
Fieles executores no permitan que se mate en la Carni­
cería res alguna para pesar que esté enferma, sino que 

es-
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este sarta, y entre pot su pie en el matadero, y qpe nín-» 
gun Cortador pese baca que no tenga el tuétano enjntói 
como aparece de este Testimonio que presento y juro; y 
estando mis partes en desempeño de suá oficios y por bê  
neficio del Común a ya que los Jueces no pueden por sus 
ocupaciones ser t̂ n asistentes., interviniendo en todo lo 
necesario al buen abasto de carne ¡, ocurrió que la carde 
del ocho del dicho Enero se llevó en una carreta á la 
puerta del matadero una res que se halló tendida en aque­
lla por no poder andar, ni entrar por su pie, propia de 
D.Alfonso Arenzaná, mercader de varáj muy flaca, sin poder­
se poner en pie, é informando el criado que la llevaba haber­
le dado un ayre en los quartos traseros; por lo qual, y no 
saberse lo cierto de este pretexto no. la quiso admitir el 
Alcayde del matadero; pero en aquella noche se le llevó 
una papeleta órden de dicho Alcalde mayór feohá del miŝ  
mo dia ocho, mandando á dicho Alcayde admitiese dicha 
res ayreada, á menos que no le constase lo contrario, y 
como lo manifestase asi el Alcayde á mis partes, y estos 
le mandasen fuese á avisar al Juez la prohibición de la 
ordenanza á admitir res que no entre por su pie, y asi lo 
manifestase, le mandó aquel se reconociera la res, y que 
no teniendo otro defecto la admitiese para el abasto, y re­
conocida con autoridad de mis partes por Peritos labra­
dores y criadores de ganado, y resultando estar muy aco­
bardada , delgada, tendida, sin poder ponerse en pie por 
dolencia de los nerblos, y no admitiéndola mi parte por 
ignorarse la enfermedad oculta que tuviese, y por cum­
plir con la ordenanza repitió órden el Alcalde mayor al 
Alcayde por medio de un ministro, para que con efecto la 
admitiese, matase y entregara á los Cortadores para su 
venta; y admitida y matada la hicieron mis partes reco-

L no-
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nocer por Peritos Cortadores que declararon que sin du­
da padecía la res alguna enfermedad, aunque no podían 
explicar qual fuese 5 como asi aparece de la diligencia de 
comparecencia delAlcayde, reconocimiento y papeleta del 
Alcalde mayor- que igualmente presento ; y aunque mis 
partes manifestaron también á este la prohibición de or^ 
denanza y demás razones, y haber sido necesarios cator­
ce hombres para entrar la res en el matadero 5 y que de­
bía quando mas matarse en el rastro 3 en donde se hace 
de las reses enfermas5 ó arrastradas, no se conformó á 
que no Se admitiese la referida, ni mis partes usaron de 
la jurisdicción por evitár competencia ruidosa; y reparti­
da en efecto la res á quatro Cortadores, á los que fue 
preciso obligar á que la .admitiesen, lo reclamaron ante 
mis partes por el memorial que igualmente presento de 
diez de diélia Enero, manifestando que por lo decaída y 
debilitada estar apenas vestido de carne el hueso, y no 
poder proporcionar la 'Cantidad tie este con la de aquella, 
no la podían vender, ni era justo la pagasen de sus bol­
sillos , á lo qual tampoco tomaron mis partes providencia 
por el expresado motivo : y por el mismo representan á 
V. A. estos daños, y los continuos que experimentan de 
mandar aquellos Jueces que se admitan en dicha casa del 
matadero reses enfermas y arrastradas y toros lidiados en 
la plaza, contra la ordenanza, y contra la costumbre de 
que estas reses se lleven al rastro, no siendo justa cosa 
alguna de estas, y sí de mucha atención la salud pública 
que puede padecer irreparablemente en el abasto con car­
ne dañada, y que en el conflicto de no saberse la enfer­
medad de la res, no hay otra señal que la de entrar por 
su pie, y al parecer sana, y la que no entra asi tiene 
sospecha, lo qual bastó para la prohibición de la orde­

nan-
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rianzaj no siendo tampoco decoroso á mis partes, ni cor­
respondiente á su jurisdicción que Se le impida la que les 
compete en el caso, y menos por unas papeletas, sin au­
toridad, y desde sus casas por informes, y sin las diligen­
cias materiales y precisas que mas oportunamente toman 
los Regidores Fieks executores y Diputados; y para r'e-
medio de todo: A V. A. suplico se sirva mandar despa­
charles vuestra Real Provisión para que el Gobernador, 
y Alcalde mayor de Málaga observen puntualmente lo 
prevenido por sus ordenanzas municipales,,-especialmen­
te en orden á la matanza de reses bacunas, y la costum* 
bre que haya de no admitir las enfermas, arrastradas, ó 
lidiadas, sino en el rastro, sin éstorvar ni impedir de mo­
do alguno la jurisdicción que én uno y otro tienen los Re­
gidores Fieles executores y. Diputados del Común en vir* 
tud de Cédulas Reales y Executorias de esta Corte, lo 
que cumplan baxo graves penas y apercivimientos, y con­
denando al referido Alcalde mayor en ías costas de este 
recurso, pues asi es justicia que pido costas &c. y juro: 

Auto. Moreno: Ldo. D. Rafael Infante y G i l : Y en su vista 
por auto proveído por los dichos nuestro Presidente y 
Oidores en doce del presente mes, se acordó expedir es­
ta nuestra Carta para vos y cada uno de vos, por la qual 
os mandamos que siendo con ella requerido ó requeridos 
por parte de D. Joseph de Ortega , y Consortes observéis 
y hagáis observar puntualmente lo prevenido por las Or­
denanzas municipales, especialmente las que tratan de la 
matanza de reses bacunas, y la costumbre que haya de 
no admitir las enfermas arrastradas, ó lidiadas, sino en 
el rastro, sin estorbar ni impedir en modo alguno la ju­
risdicción que en uno y otro tienen los Regidores Fieles 
executores y Diputados del Común, en virtud de nuestras 

Cé-
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Cédulas y ExecutonaSj sin hacer ni permitir se practi­
que cosa en contrarío pena de Ja nuestra merced y de 
veinte mil maravedís para la nuestra Cámara, baxo la 
qual mandamos á qualquiera Escribano la notifique y de 
ello dé testimonio. Dada en Granada en trece de Febre­
ro de mil setecientos noventa y seis. = D. Pasqual Qui-
lez y Talón, m J?. Ignacio Martínez de Villela. dé D. 
Bartolomé de Rada y Santander. = Teniente Chanciller 
mayor D. Francisco de Sales Romeo. = Registrada: To­
mé razón: D. Juan de Toledo, BE* D. Joseph Antonio Mon-
tiela Escribano de Cámara del Rey nuestro Sr. la hice es­
cribir por su mandado 9 con acuerdo de su Presidente y 
Oidores. = Para que el Gobernador y Alcalde mayor de 
la Ciudad de Málaga executen lo que se manda á pedí-
mentó de D. Joseph de Ortega 9 y Consortes, vecinos 
de ella. 

C A P I T U L O D E L A S O R D E N A N Z A S M U N I C I P A * 
¡es perteneciente a la Matanza de Reses* 

- Item 9 que los dichos Fieles no permitan que se mate res Que no se ma- ^ r 
te res que esté alguna para pesar que esté enferma, sino que esté sana y 
enferma. entre por su pie en el dicho matadero, so pena de dos 

mil maravedís repartidos como dicho es, y que ningún 
Cortador pese Baca que no tenga el tuétano enjuto, so pe­
na de seiscientos maravedís repartidos como dicho es* 

Cuya Real Provisión, Executoria de Sobrefieles y 
Ordenanza Municipal se presentó ante mí por el Sr. D. 
Joseph de Ortega y Rengel, Regidor perpetuo de esta 
Iltre. Ciudad , para que requiriese con ella al Sr. D. Joseph 
Pérez Dávila, Brigadier de los Reales Exércitos, Gober­
nador Político y Militar de esta Plaza? y al Sr. D. Car­

los 
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los Pérez Mere j del Consejo de S. M3 su Alcalde honora­
rio del Crimen de la Real Audiencia de la Ciudad de Se­
villa 5 Mayor Teniente Corregidor de esta > lo que execu-
té en diez y siete de Febrero; y vistas por dichos Seño­
res las obedecieron con el respeto y acatamiento debido* 
y mandaron se guarde y cumpla quanto en ellas se ordena: 
y en seguida se presentó en Cabildo celebrado por esta 
Iltre. Ciudad en diez y ocho del mismo > que presidió el 
citado Sr. Gobernador; y oida y entendida se acordó que 
dicha Real Provisión se uniese, é incorporase á la Exe-
cutoria de Sobrefieles, y se sacase copia para el Libro de 
Provisiones. Mas por extenso consta y parece del docu­
mento que para el propio efecto me exhibió el citado Sr. 
á quien se lo devolví: Y para que conste pongo la pre­
sente en la Ciudad de Málaga en veinte y nueve días del 
mes de Febrero de mil setecientos noventa y seis. = Mi­
guel Cosso. 

D , . O N F E R N A N D O , E DOÑA I S A B E L , POR L A 
le/ Fuero que gracia de Dios, Rey, é Reyna de Castilla, de L e ó n , de 
Concediéronlos _ i ' . 
Y-eyes CatóH- Aragón, de Sicilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
r Á l t t J ^ de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cor-
md de mala-

|a. doba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, 
de Afgecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, Con­
de, é Condesa de Barcelona, é Señores de Vizcaya, é de 
Molina, Duques de Atenas, é de Neopatria, Condes de 
Ruysellon, é de Cerdania, Marqueses de Orlstan, é de 
Gociano: A Vos el Concejo, Corregidor, Justicia, é Re­
gidores, Caballeros, Escuderos, Oficiales, é Homes bue­
nos de la Ciudad de Malaga, salud, é gracia. Sepadesr 
que Nos, viendo que todas las Ciudades, é Villas, é L u -

M ga-
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gares de estos nuestros Reynos» é Señoríos, tienen Fuero 
á que están pobladas, é orden como se han de regir5 é 
gobernar, é como se han de nombrar los Oficiales de ellas, 
é en todas las otras cosas que se deben hacer para la bue­
na gobernación, é regimiento de ella, é porque las Ciuda­
des, é Villas, é Lugares del Reyno de Granada^ por ser, 
como son, nuevamente poblados de Christianos, é no tener 
orden como se han de regir, é gobernar ep las cosas del 
bien, é pro común de ellas , ni tener Ordenanzas cerca de 
ello, tiene mayor necesidad de tener Fuero, é Ordenan­
zas con que se hayan de regir, é gobernar: E queriendo 
en ello proveer como cumple á servicio de Dios nuestra 
Señor, é nuestro, é al bien, é pro común de las dichas 
Ciudades, é Villas del dicho Reyno de Granada, manda­
mos á los del nuestro Consejo, que platicasen en ello, ¿ 
viesen la Orden, que en ello se debía dar; los quales 
lo vieron, é platicaron; é havida información de la cali­
dad de la dicha tierra, consultaron con Nos su parecer; lo 
qual todo por Nos visto, fue acordado, que en quanto 
nuestra merced, é voluntad fuese, é fasta que en ello mkn-
dasemos proveer con mas deliberación en la gobernación 
de la dicha Ciudad, se debia tener la forma siguiente, é 
Nos tuvimoslo por bien. 

Primeramente ordenamos, é mandamos, que en la di­
cha Ciudad haya seis Regidores, é un Personero, é un 
Mayordomo, é un Escribano de Concejo, é tres Alcaldes 
Ordinarios, é un Alguacil, los quales sean obligados co­
mo de yuso se contiene, salvo que el primero afío sean 
puestos los dichos Oficiales á lo menos los seis Electores 
de quien de yuso se hace mención por quien Nos man­
daremos. 

Otro si 3 ordenamos, é mandamos, que de aquí ade-
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lante en cada un año para siempre jamás en el día de to­
dos Santos de mañana 5 á la hora de Misa mayor j se junten 
luego en la Iglesia mayor desa dicha Ciudad la Justicia, 
é los dichos seis Regidores 3 y el Procurador 5 y el Escri^ 
baño de Concejo 9 que hoviere seydo fasta allí el año pa­
sado 5 é que delante de todos los que haí estuvieren, ios 
seis Regidores echen suertes entre si a quales tres dellos eli­
girán los seis Electores de yuso contenidos, é aquellos 
tres á quien cupiere la suerte queden por Electores, é fa­
gan juramento luego sobre el Cuerpo de Dios nuestro Se­
ñor en el Altar mayor de la dicha Iglesia, que nombrarán 
bien, é fielmente sin parcialidad alguna á todo su enten­
der seis-personas, é aquellos que , según sus conciencias 
Ies pareciere que son de los mas llanos é abonados, é db 
buena fama, é conciencia para eligir, é nombrar Oficia^ 
les, y estos tales á quien cupiere la suerte nombren lue­
go las seis personas cada uno dos, y estos seis asi nom­
brados hayan, é tengan poder de eligir, é nombrar los 
Oñciaies para aquel año que entra, é para otro año ve­
nidero , los quales nombren luego en esta guisa; que ca­
da uno destos seis fagan alli luego juramento en la forma 
sobredicha de eligir, é nombrar los dichos Oficiales de 
aquellos que según Dios, é sus conciencias les parezca 
que son mas suficientes, é hábiles para tener, é adminis­
trar los tales Oficios, sin lo comunicar uno á otro, ni á 
otros, é que no sean de los que en el año próximo pa­
sado han tenido los Oficios, é que los elijan, é nombren, 
sin haber respeto á vando, parentela, ni á ruego, ni amor, 
ni desamor, ni á otra mala consideración, é que no nom­
brarán para sí ninguno de los dichos Oficiales. Esto fecho 
cada uno destos seis se aparte cada uno á su parte en la 
dicha Iglesia, sin fablar 3 ni comunicar con persona, é 

nonw 
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nombre tres Alcaldes^ é seis Regidores, é un Procurador, 
é un Alguacil, é un Mayordomo, é ponga cada uno des-
tos seis por escrito á cada uno de los que asi nombra­
ren para cada uno de los Oficios en un papelejo, que son 
doce papelejos Jos que cada uno lia de hacer, é luego echen 
en un cántaro por ante aquel Escribano de Concejo cada 
uno sus tres papelejos de los que nombraren por Alcaldes, 
de manera que han de ser diez é Ocho papelejos, é saque 
un niño de aquel cántaro tres papelejos, é los tres que 
primero salieren queden por Alcaldes aquel año , é otro 
año venidero, é luego saquen allí los otros seis papelejos 
para sacar los seis Regidores, é los seis primeros que sa­
lieren sean para Regidores, é ansi se haga para cada uno 
de los Oficios susodichos, fasta que sean proveídos, é lue­
go los otros papelejos que quedaren sean quemados alli, 
sin que persona los vea, y esto fecho el Escribano de 
Concejo faga luego una nomina de los dichos Oficiales 
elegidos, firmada de Ja Justicia, é Regidores, la qual 
nos sea luego embiada para si nos pluguiere la mandare­
mos confirmar, é si nos pluguiere demandar mudar algunas 
personas lo mandaremos, é después que vos embiaremos la 
confirmación de los Oficiales el primero día de Enero juntoá 
en Ja dicha Iglesia, sea leída la dicha nomina, que vos asi 
embiaremos confirmada, é delante todos los nombrados por 
ella fagan luego todos el juramento, que en tal caso se acos­
tumbra de hacer, é demás juren, que en su Oficio no guarda­
rán parcialidad, ni vanderia, ni habrá respeto dello en cosa 
alguna,, é que el año postrero quando esperare su Oficio 
guardará en el eligir, é nombrar Oficiales en Ja dicha Ciu­
dad la misma forma, é no Otra alguna, é ansí queden por 
Oficiales aquellos dos años, é ansí se faga dende en ade­
lante en cada dos años para siempre jamás, é que las per» 

so* 
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sónas que en los dos años ttmereii qnaíqiiier de los di­
chos Oficios a no hayan, ni puedan ser elegidos, ni nom­
brados para qualquier dellos en los otros quatro años si­
guientes , de manera que el que dos años tuviere Oficio de 
aquellos, no pueda tener otros quatro años, é que estos 
Alcaldes, é Regidores, é Procurador, é Alguacil, é Es­
cribano de Concejo elijan los otros dos Oficiales él dia 
de todos Santos del postrimero año de su Oficio de Ja 
forma, e manera sobredicha, é qualquier que de otra 
manera fuere puesto , que no valga el nombramiento, ni 
los tales Oficiales puedan usar, ni usen d'ellos, ni valga 
lo que hicieren, é sean habidos por personas privadas, é 
cayan, é incurran, en las penas qúe caen las personas pri­
vadas, que usan de Oficios Públicos sin teñen poder, ni 
autoridad para ello;, b BI é to^Jaínob zoñolb zo\ eb trisq 

Otrosi, mandamos, que el Escribano de Concejo sea 
puesto por Nos, é por los Reyes que después de Nos su­
cedieren, é tenga el Oficio quanto nuestra merced, é V̂ T 
luntad fuere, é sea vecino de la tal Ciudad, ó Villa, e 
lleve todos los derechos por el Arancel, que será dado 
á la dicha Ciudad. O ? nfiviie obOíroD í;b ? 

Otrosi, ordenamos, que los dichos tres Alealdes.Orv 
dinarios, y el Alguacil sirvan sus Oficios quando no.ho-
viere Corregidor, é los Alcaldes conozcan dé todos l(>s 
Pleytos Civiles , é Criminales en el tiempo qué durare su 
Oficio, y en los Pleytos Civiles cada ûno dellos conoz­
ca por sí de los Pleytos, que ante ellos se demandaren, 
y en los Pleytos Criminales cada uno dellOiS pueda recibir 
la querella, é tomar la primera información, é mandar pren­
der al que hallare culpante ; pero después de preso, ó sino 
pudiere sér habido si se huvierc de proceder en rebeldia* 
que no puedan conocer sino todos juntos, é si el uno fué* 

N re 
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re impedido 5 ó ausente conozcan los dos 5 é en caso que 
los dos fuesen impedidos 3 ó ausentes el uno ? é Jas sen­
tencias que diere sean como fuere acordado por todos tres, 
ó á lo menos por los dos 5 ó por el uno en ausencia de 
los dos5 los quales no lleven otros derechos, salvo Jos 
contenidos en el Arancel, que les será dado. 

Otrosi, ordenamos, é mandamos, que haya en la di­
cha Ciudad seis Escribanos públicos > Jos quales puedan 
dar fee en la dicha Ciudad, é su tierra, é todas las Es-
cripturas, é Contratos, e Testamentos, é Obligaciones, é 
Autos Judiciales, é Extrajudleiales pasen ante estos Es­
cribanos, é no ante otros algunos, los quales sean vecinos 
de la dicha Ciudad, é lleven los derechos á su Oficio 
pertenecientes por el Arancel, que Ies será dado sin dar 
parte de los dichos derechos á la dicha Justicia, salvo quo 
pague cada uno la pensión que les será tasada para los 
Propios de la Ciudad ¿ é quarido alguna Escribanía destas 
vacare se elija otro por la Ciudad, que sea hábil, é veci­
no, ese émbie la tal elecioh ante Nos para que si nos 
fíkíguiere la mandemos confirmar, los quales Escribanos 
de los fechos de Concejo sirvan sus Oficios por si mismos, 
é no por Sustitutos, Jos quáles no lleven derechos algunos 
de las Escripturas, é Negocios de Concejo de parte, que 
al dicho Concejo perteneciere. 

Otrosí, ordenamos é mandamos j que el Alguacil que asi 
eligido sirva su Oficio por sí mismo, é que pueda poner 
otro en su lugar, é no mas para que le ayude, los qua­
les sean vecinos de la Ciudad, é abonados, é de buena 
fama, é presentados en el Cabildo á donde faga juramen­
to primero que usen de los Oficios. 

Otrosí, ordenamos, é mandamos, que los dichos Re^ 
gldores se junten á Cabildo con la Justicia, é con el Per-» 

so? 
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sonero 5 é Escribano de Concejo tres días en la Semana 
Lunes, é Miércoles, é Viernes sin estar otra persona al­
guna con ellos 9 salvo los dos Procuradores del Común, 
que de yuso fará mención, é allí.vean todas las cosas del 
Concejo, asi lo que toca á los Propios de la Ciudad, 
como lo que toca á la guarda de las dichas Ordenanzas, 
é términos della, é todas las otras cosas que conciernen á 
la buena gobernación, é regimiento della, de que según 
las Leyes destos Reynos se debe conocer en los semejan-̂  
tes Ayuntamientos. 

Otrosí, ordenamos, é mandamos, que el Mayordo­
mo de la Ciudad, ni el Letrado della no entren en Ca­
bildo, sino quando fueren llamados, e luego que se aca­
be aquello para que fueren llamados se salgan, e ed el 
dicho Cabildo no tengan voto, salvo la Justicia, é Re­
gidores, é lo que se acordare por los mas votos se haga» 
salvo si á la Justicia pareciere que lo que se acuerda por 
los mas votos es en nuestro deservicio, ó daño de la Ciu­
dad, é que en tal caso lo pueda suspender fasta nos lo 
hacer saber, en tanto que «SEO no se faga por malicia, é 
que el Escribano de Concejo escriba por nombre los que 
se juntan cada día de Concejo, asimismo los que vota­
ren en Concejo sobre cada un negocio, é lo asiente todo 
en el Libro del Concejo, porque sepa á quien se ha de 
cargar la culpa de lo que se hiciere como no debe, y 
el Personero tenga cargo de procurarlas hacer de prove­
cho de Concejo, é contradecir las que fueren en su daño, 
é requerir que se guarden las buenas Ordenanzas, é procu­
rar todo lo que cumple á los Propios de Concejo , d© 
manera que por. su negligencia no se pierda el derecho 
del Concejo, con tanto que el tal Procurador no ten­
ga voto. 

Otro-
d6^ rZ. 
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Otrosí j ordeñamos 5 é mandamos ¡ que el Mayordo^ 

mo dé fianzas bastantes para lo que ha de recibir de loá 
Propios de Concejo j, é que no g a s t a r á nada de lo que 

cobrare sino por libramiento fecho por el Escribano de 
Concejos é firmado de la Justicia, é Regidores que rê  
siden5é que él terná cargo de tomar las fianzas á los Arren-
dadores, é cobrar los maravedís que se debieren, é facer 
todas las diligencias que fueren menester para la cobranza 
dello, y que el dicho Mayordomo d a r á cuefitá en fin del 
año , dentro de treinta dias, la qual cuenta se tome en Ca­
bildo presente la Justicia , é Regidores: 

Otrosí 5 ordenamos , é mandamos, que los dichos Re­
gidores no gasten los dineros de los Propios en dadivaSj 

ni fagan donaciones de los términos, ni de las cosas de 
Concejo, salvo que gasten los dineros de los dichos Pro­
pios en las cosas que conciernen al bien comurl. 

Otrosí i, ordenamos, é mandamos, que quando se hí̂  
ciere Obra publica se elija en el Cabildo un Obrero, é 
un Veedor de la Obra, é un Escribano, para que vea la' 
Obra, é asiente por escrito el gasto della, é lo firmen 
para que por allí se libren en el Cabildo , para que 1$ 
pague el Mayordomo. 

Otrosí, ordenamos, é mandamos, qufe hayá un Portero 
de Cabildo, é un Carcelero de la Caree], é un Verdugo, é dos 
Pregonero ,̂ los quales sean puestos por lajusticia, é Regido^ 
res, é qué ninguno de los Oficiales susodichos tenga dos 
Oficios de todo lo susodicho, ni pliedan ser eligidos á los 
dichos Oficios, ni tener algunos dellos persona que viva 
con otro, salvo con Nos. 

Otrosí, ordenamos, é mandamos, que ál rematad de 
las Rentas ' asistan la; Justicia, é los Regidores viejos, 
é nuevos. 

5 . Otro-
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Otrosí, ordenamos 5 é mandamos, que en la dicha 

tiudad ningún Juez, ni Comisario, ni Executor pueda 
llevar, ni lleve derechos algunos /'salvo por la Tabla de 
los derechos, que será fecha para la dicha Ciudad , ni lle­
ven vista de proceso , ni asesorías, ni derechos doblados* 

Otrosi, ordenamos , é mandamos , que haya Casa de 
Concejo , é Cárcel, é Casa Diputada, para que estén los 
Escribanos públicos de contino, é auditorio para las Au* 
diencias de los Alcaldes, é todo esto esté en la P l a z a 6 
en lugar convenible» 

Otrosí, ordenamos, é mandamos, que haya Reíox, é 
Hospital, é Carnicerías, é Matadero de las Carnes fuera 
de la Ciudad» 

Otrosí, ordenamos , é mandamos , que haya PendoA 
pintado con las Armas de Concejo, que Nos les dieremos, 
el qual lleve quando fuere menester de salit con la Gen»» 
te de la Ciudad el Alguacil Mayor* 

Otrosí, ordenamos, é mandamos, que se haga Arca 
de Privilegios, é Sentencias, é Escrípturasa la qual tenga 
tres llaves , é la una dellas tenga el Corregidor quando le 
hubiere, é quando no uno de los Alcaldes, é la otra un 
Regidor ^ e la otra el Escribano de Concejo. ; 

Otrosí, ordenamos, é mandamos, que haya en la á U 
cha Ciudad un Libro en que estén los Privilegios de ella» 
en publico trasladados, é autorizados. 

Otrosi, ordenamos, é mandamos, que haya Otro h U 
bro en que se asienten las Provisiones, é Cédulas que Nos 
les embiaremos, é que fueren presentadas en Cabildo de 
la dicha Ciudad. 

Otrosí , ordenamos, é> mandamos, que haya otro L i ^ 
bro que tenga el Escribano de Conceja, en que asiente 
todos los Autos que pasaren efl Concejo, é lo que tocare 4 
la Renta de los Propios. O Otro-
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Otrosí a ordenamos, é mandamos, que en la dicha 
Arca esté el Sello de Concejo 0 para que con él sellen laé 
Cartas delante de las personas que tuvieren llaves. 

Otrosí> ordenamos, é mandamos, que se hagan las 
Ordenanzas que vieren que conviene á la dicha Ciudad, 
é fechas las embien ante Nos, para que las mandémos vér, 
y emendar, ó confirmar, como viéremos que mas cumple 
á nuestro servicio, é al bien de la dicha Ciudad, y es­
pecialmente se hagan Ordenanzas cerca de las cosas de 
yuso contenidas. 

Cerca de las moliendas, para que se pese el Trigo» 
é la Harina. 

Item, cerca del Jabón, lo qual será para Propios 
del Concejo. 

Item, cerca del meter del Vino, é de las Tabernas» 
^ Mesones, c Ventas si las hoviere* 

Otrosí, mandamos, que se hagan Ordenanzas cerca 
de la guarda de los términos comunes, ansí de los Panes, 
é Viñas, para que lo que no fuere plantado de frutales, 
í> empanado sea pasto común: de manera, que quitado el 
Pan, sea publico pasto común. 

Otrosí, mandamos, que se hagan Ordenanzas para 
los Cereros, é otros menestrales, é para los mantenimien­
tos , é para las Carnicerías , y Pescaderías, y para los 
Rentones, é las penas de todo sean para los Propios. 

Otrosí, mandamos, é ordenamos, que se hagan Or­
denanzas cerca de los repartimientos, é contribuciones, 
como, é de que manera se han de hacer mas igualmente, 
e mas sin fraude. 

Otrosí, ordenamos, que se hagan Ordenanzas para 
todos los otros Oficios de menestrales Jornaleros: y en 
todos los Oficios se pongan Veedores, para que vean to­

das 
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das las Obras que ficieren, para que se hagan fielmente, 
é sin fraude. 

Otrosí j mandamos, que haya dos Diputados que sean 
de los mismos Regidores, para que de treinta en treinta días, 
que entiendan en la guarda de las dichas Ordenanzas, y en 
las otras cosas del Regimiento della, asi como en los Pe­
sos, é Medidas, é en los cambios, é en la limpieza de 
las Calles, é de las Carnicerias, y Pescaderías, y en la. 
cxecucion de las penas de las dichas Ordenanzas, é todo 
lo que hoviere duda, ó agravio se vea en el Cabildo de 
la dicha Ciudad por todos los Oficiales dél. 

Otrosi, ordenamos, é mandamos, que haya dos Ala­
rifes para ver las Obras, y las otras cosas á su Oficio 
pertenecientes. 

Otrosi, mandamos, que de las penas de las dichas Or­
denanzas de Concejo no se faga iguala, so pena de azotes. 

Otrosi, ordenamos, é mandamos, que los dichos dos 
Procuradores del común se elijan desta manera: E l dia 
de los Reyes de cada un año, se junten los vecinos Pe­
cheros de la dicha Ciudad en la Iglesia Mayor della, é 
juntos á campana repicada juren de eligir los dichos dos 
Procuradores sin afición, ni parcialidad alguna, é fecho 
el dicho juramento, cada uno dé su voto á quien les pa­
reciere mas hábil para el dicho Oficio, estando presente la 
Justicia, é un Escribano, é los dos que tuvieren mas vo­
tos queden por Procuradores del común por aquel año, é 
luego presentados, é recibidos en el Cabildo de la dicha 
Ciudad, é alli fagan juramento de los dichos Oficios bien, 
é fielmente, é sin parcialidad alguna. E esto fecho, dende 
en adelante usen los dichos Oficios, viniendo á los Ayun­
tamientos , que la Justicia, é Regidores ficieren, mirando 
si las cosas que alli se platican, é facen son en provecho^ 

GO-

• 



( 5« ) 
coman j é si los tales repartimientos que se facen ? « lo que 
se libra j é las cuentas que se toman se face todo fielmente, 
é sin fraude Í, é quando les pareciere que no se face ansij 
requieran á la Justicia* é Regidores que se emiende, é 
quando no se emendaren tomen Testimonio dello ^ é Nos 
lo notifiquen. 

Otrosí, ordenamos, e mandamos , que lodos los su­
sodichos Oficiales lleven sus derechos por «1 Arancel de 
la Ciudad. 

Otrosí, ordenamos, é mandamos, qué los Heredamien­
tos , é Casas, é otros bienes de Raices que Nos manda­
mos repartir en «sa Ciudad, que no embargante quaíquier 
Venta, Merced, ó Donación-, b otro quaíquier Titulo que 
Nos dieremos, por donde se traspasen los tales bienes en? 
quaíquier persona de quaíquier estado, 6 calidad, 6 pree­
minencia que sea, aunque sea persona Eclesiástica > ó de 
Orden, 6 de Religión Regular', ó Militar, ó en quaí­
quier Iglesia, 6 Monasterio> ó Hospital, ó otro lugar de 
Religión, todavía los bienes vayan con su carga, para 
quaíquier cargas, é pecherias, é tributos , impusiciones» 
contribuciones, asi cómo si estuviesen en poder, é seño­
río de personas mere legas, éans i , é ante aquellos Jue­
ces Seglares, Sean juzgados, é determinados los Pleytos, 
e debates que sobre ellas nacieren, ansi en demandando, 
como en defendiendo , Según , é en la manera que lo es­
tarían , é pecharían , é contribuirían, é se encargaríaiv 
cargas, é impusícíones estando en poder de las tales per­
sonas legas, é por esta vía , é con esta carga, é calidad, 
é condición, é temporalidad estén perpetuamente los ta­
les bienes en qualesquier Poseedores que los tengan, ó en 
qualesquíer otros que en ellos sucedan de uno en otro, 
é de otro en otro, é de mano en mano > é de sucesor en 

su-



sucesor 5 para siempre jamás, é que de aquí adelante que­
remos , é mandamos que los dichos bienes, é Heredamien­
tos hayan seydo, é sean adstrictos, é sujetos, é obligados 
á pagar 5 é á que por razón dellos se paguen todos , é 
qualesquier pechos, é tributos, é esecuciones de quaíquier 
calidad que sean, aunque sean inciertos, variables, ó no 
variables, asi como si los tales bienes, ó Heredamientos 
fuesen tenidos, é poseydos por qualesquier publico error, 
agora, é de aquí adelante, para siempre jamás, é que con 
esta carga, é no sin ella, pasen los dichos bienes, é el 
señorío de. pl1n<; en qualesquier personas Hijosdalgo, é esen-
tos, é Eclesiásticos, é si quaVjuier dellos rehusare, 6 no 
sufriere de pagar los dichos pechos por razón de los dichos 
Heredamientos, que por ese mesmo fecho é derecho se tornea 
á las personas seglares de quien emanó el contrato, é en 
el tal caso no haya pasado , ni pase el señorío , ni pro­
piedad de los tales bienes en las tales personas esentas, 
ni en alguna dellas. 

Otrosí, ordenamos, é mandamos, que en qualesquier 
Lugares, é Villas, que estuvieran sujetas á la Jurisdi-
cion de esa Ciudad , é encomendadas a vos el Corregi­
dor della, ávida primeramente información de la calidad 
é población de cada Lugar, é de lo que conviene para 
la buena gobernación del, fagáis Ordenanzas quales vie-
redes que conviene para cada Lugar, asi en el elegir de 
los Alcaldes, é Regidores, é Procuradores, é otros Ofi­
ciales como en las otras cosas, que tocan á la buena go­
bernación de las dichas Villas, é Lugares, de manera que 
las dichas Villas, é Lugares estén gobernadas como de­
ben conformando vos con el tenor, é forma de las Orde­
nanzas contenidas en esta nuestra Carta, moderando, 6 

emendando? lo que vieredes que conviene segu» la cali-
F dad 
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dad ae cada Lugar, é ansí fechas las dichas Ordenanzas 
las embieis ante Nos al nuestro Consejo , para que Nos 
las mandemos ver, é si fueren buenas las mandemos con­
firmar, é si no fueren tales las mandemos emendar, é se 
haga sobre todo lo que mas cumpliere á nuestro servicio, 
é al bien, é pro común de la dicha Ciudad, é Villas, é 
Lugares susodichos, é vecinos, é moradores dellas. 

Lo qual todo ordenamos, é mandamos, que ansi se 
guarde, é cumpla en todo, é por todo según dicho es, 
no embargante que Nos ayamos proveydo de los Oficios 
de Regimientos, é Juradorias deŝ  dichct Ciudad por las 
vidas de los que las tienen Í las quales dichas mercedes 
de luego si necesario eŝ  revocamos, casamos, anulamos, 
é damos por ningunas, é de ningún efecto, é valor, é 
mandamos á las personas que han seydo proveydas de los 
dichos Oficios que no usen mas dellos, so acuellas penas 
en que caen los que usan de Oñcios públicos, no teniendo 
poder, ni facultad para ello. 

Porque vos mandamos, que veades las dichas Orde­
nanzas, é todo loen ellas contenido, é en quanto que nues­
tra merced, é voluntad fuere, é fasta que con mayor de­
liberación lo mandemos proveer las guardéis, é cumpláis, 
é executeis, é las fagáis guardar, é cumplir, é executar 
en esa dicha Ciudad, é su tierra en todo, é por todo se­
gún que en ellas se contiene, é contra el tenor, é forma 
dello, no vayades, ni pasedes, ni consintades i r , ní pa­
sar por alguna manera, so las penas en ellas contenidas, 
é mas so pena de diez mil maravedís para la nuestra Cá­
mara, é demás mandamos á vos el home que vos esta nues­
tra Carta mostrare, que vos emplace que parezcades ante 
Nos en la nuestra Corte, do quier que Nos seamos del 
dia que vos fuere mostrada fasta quince dias primeros 

si* 
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siguientes, so la dicha pena, so la qual mandamos á quaí-
quier Escribano publico, que para esto fuere llamado, que 
de ende al que lo mostrare Testimonio signado con su 
signo, porque Nos sepamos como se cumple nuestro man­
dado. Dada en la Villa de Madrid á veinte días del mes 
de Diciembre año del Nacimiento de nuestro Salvador 
Jesu-Christo de mil é quatrocientos é noventa é cinco 
años. Y O E L R E Y . Y O L A REYNA» Yo Juan de la 
Parra, Secretario del Rey, é de la Reyna nuestros Seño­
res , la fice escribir por su mandado. E l Lic . Espinel, 
Chanciller. D. Albaro Johanes. Dr. Christoval. Dr. Gun-
disaluus. Lic . Philipo. Doctor. Registrada Zapata. 

Concuerda con sus respectivos originales que quedan en el Archi­
vo de esta Iltre. Ciudad, que para este efecto me exhibieron los Ca­
balleros Archivistas, T para que conste doy el pnsente en Málaga 
a de de 1796* 
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N O M I N A 
DE L O S SEÑORES Q U E COMPONEN 

E L CONCEJO, JUSTICIA Y REGIMIENTO 
D E E S T A M. N. Y M. L . CIUDAD D E MALAGA 

EN ESTE AÑO DE 1796, 

SR. D. Joseph Pérez Dávila, Brigadier de los Reales Exáxitos , Go» 

bernador Político y Militar. 

Sr. D. Carlos Pérez Mere, Alcalde honorario de la Audiencia de Se­

villa , Alcalde Mayor. 

C A B A L L E R O S R E G I D O R E S . 

E l Excmo. Sr. Marquss de Víllena, Alférez mayor, y como su Teníen-

te elflVTarques de Isla.Hermosa, Gentil Hombre de Cámara de S. M. 

E l Excmo. Sr. Principe de la Paz, Regidor preeminente, y como su 

Apoderado el Sr. D. Joseph de Ortega y Rengel. 

«J* . . • Sr. D. Joseph Quintana Laso de la Vega y Arroyo. 

. . Sr. D. Mateo Carbajal y Lisboa. 

Sr. D. Juan Sweerts y Ayala, Teniente Coronal, y Maestrante de 2» 

Real de Granada, 

Sr. D. Joaquín Pizarro y Daspital, Maestrante de la Real de Ronda. 

4-i - • Sr. D. Pedro Rengel y Paez , Caballero Profeso del Orden de Santia­

go , Coronél de Caballería agregado al Regimiento de la Costa d* 

Granada. 

Sr. D. Bruno Ruiz y Roldan. 

Sr. D. Bartolomé Ruiz y Roldan. 

.J* . . -, Sr. D. Juan Ordoñez de Villaquiran y Natera» 

Sr. D. Francisco de Ortega Olmedo y Amat, Teniente Coronll 

Infantería. 

Sr. D. Pedro de Ortega y Monroy, Caballero de la Real y Distis-

guida Orden de CARLOS III . Intendente honorario de Provincia, 

Administrador General de las Reales Aduana* del Mar. 
Sr. 
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Sr. D. Antonio Guardamuro y Melgarejo , Capitán de Caballería. 

Sr. D. Antonio de Mora y Peysa!, Intendente Corregidor de la Ciu­

dad de Gaxaca. 

Sr. D. MJchor Jacot, Conde de Pozosdulces, Caballero de la Real, y 

Distinguida Orden Española de CARLOS I II . del Consejo de S. JVL 
en el Real y Supremo de Indias. 

Sr. D. Joseph de Zea y Ordoñez. 

Sr. D. Manuel Rengel y García. 

Sr. D. Gaspar de Viana Cárdenas. 

Sr. D. Joseph de Ortega y Rengél. 

Sr. D. Ugo Bourman y Toledo. 

Sr. D. Gregorio de Vergara. 

Sr. D. Andrés Bourman y Román. 

Sr. D. Francisco de Ayala y Camargo, Teniente Coronel de Infantería. 

Sr. D. Juan de Viana Cárdenas y Valenzuela, Capitán de Infantería. 

Sr. D. Joseph Sánchez de Figueroa y Tabares, Maestrante de la Real 

de Ronda. 

¡Sr. D. Pedro de Campos y Toro , Caballero de la Real y Distinguida 

Orden de CARLOS I I I . 
Sr. D. Luis de Molina y Rengel. 

Sr. D. Francisco Maria del Bastardo Zísneros, Señor de las Casas del 

Bastardo y Escandon. 

Sr. D. Tomás Quilty y Valols. 

E S C R I B A N O S D E C A B I L D O . 

D. Francisco Ferrar. 

D. Rafael del Castillo Sánchez. 

De ausencia de tos propietarios 

D- Miguel Cosso y Estrada. 
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R E A L PROVISION, 
GANADA 

E N L A R E A L CHANCILLERIA B E GRANADA 

P O R L O S C A B A L L E R O S R E G I D O R E S 
Y SINDICO PROCURADOR GENERAL 

DE LA M. N. Y L . CIUDAD D E MALAGA, 

EN JUICIO CONTRADICTORIO, 
CONTRA 

EL SEÑOR GOBERNADOR MILITAR Y POLÍTICO DE ELLA, 
Y SU A L C A L D E MAYOR, 

SOBRE LA JURISDICCION QUE E X E R C E N 

Los DIPUTADOS SOBRE-FIELES , ó FIELES EXECÜTORES 
QJJZ ÍA DICHA CIVPAI? NOMBRA CADA MES. 

E N M A L A G A : 
3 

En la Imprenta y Librería de D. Luis de Carreras, Impresor de esta A l 
M. I. C i u W , de la Dignidad Episcopal, de la Sta. Iglesia 

Catedral, &c4 en la Plaza. 
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Do CARLOS IV 5 POR LA 
GRACIA D E DIOS R E Y D E C A S T I L L A 5 D E L E O N , 
de Aragón , de las dos Sicilias, de Jerusalen , de Na­
varra 5 de Granada, de Toledo 9 de Valencia s de Gali­
cia 5 de Mallorca , de Sevilla r de Cerdeña, de Córdoba, 
de Córcega 3 de Murcia > de Jaén , &c. A Vos la Justi* 
cía de la Ciudad de Málaga, salud y gracia. Sabed : que 
en la nuestra Corte y Chancillería 9 ante el Presidente y 
Oidores de la nuestra Audiencia, que reside en la Ciudad 
de Granada, se han seguido varios Expedientes suscitados 
por D. Joseph de Orcega Kengél y Consortes , Regidores 
Sobre-Fieles de esa Ciudad , y el Síndico General y Per-
sonero de ella , contra su Gobernador ; que el uno tuvo 
principio por recurso hecho por parte del dicho D . 
Joseph de Ortega y Rengél, y D. Luis Molina , Regi­
dores perpetuos de esa Ciudad, y sus Fieles Executo-
res ; D. Lorenzo del Castillo 5 y D. Manuel de Zeda> 
Diputados del Común , en doce de Febrero del año pa­
sado de mil setecientos noventa y seis , en que solici­
taron les mandásemos despachar nuestra Real Provisión, 
para que dicho Gobernador , y demás observaran pun­
tualmente lo prevenido por las Ordenanzas Municipa­
les de esa Ciudad , especialmente en órden á la matan­
za de Reses Vacunas, y la costumbre que había de no 
admitir las enfermas 3 arrastradas ó lidiadas, sino en el 

ras-
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rastro ; sin estorbar 5 ni de modo alguno impedir la ja , 
risdiccion que en uno y otro tenían los Regidores Fie­
les Executores 9 y Diputados del Común 5 en virtud de 
Cédulas Reales, y Executorias de esta Corte : cuya Real 
Provisión por Auto de dicho día se les mandó despa­
char , y con efecto despachó : posterior á lo qual por 
parte del Dr. D. Julián de Diego Garcilaso de la Ve­
ga ^ Procurador Síndico General de esa Ciudad , se hi­
zo el recurso del tenor siguiente. = M. P. S. Juan Ne-
pomuceno Zegri , en nombre del Dr. D. Julián de Die­
go Garcilaso de la Vega, Procurador Síndico General 
de la Ciudad de Málaga, por el recurso mas conforme 
á Derecho, me quejo de su Gobernador Militar y Po. 
litico D. Joseph Pérez Dávila , y digo. = Consta á V. A, 
ique en fuerza de Reales Cédulas , en contradictorio jui­
cio executoriado en esta Corte 9 y posteriores sobrecara 
tas expedidas por la Sala 5 la Diputación de Regidores 
y Sobre-Fieles de la referida Ciudad , conoce del ar­
reglo y provisión de Carnicerías 9 y demás ramos rela-
íivos al público mantenimiento ; sustancia las causas de 
excesos de los encargados en ellos , y les impone las 
penas pecuniarias y personales que corresponde , sin otro 
requisito que el asociarse para lo último con el Alcal­
de Mayor, y tener presentes los Estatutos de Ordenan­
za municipal en los casos expresos que comprehende: 
uno de los quales faculta á los vecinos Labradores pa­
ra que los Sábados de cada semana , pidiendo permi­
so á la Diputación, maten las Reses que les acomode, 
y las vendan en dichas Carnicerías. No ignora el Go­
bernador alguno de estos privilegios 3 ni la posesión quie< 
ta y pacifica que de los suyos ha tenido , y continúa 
la referida Diputación; pero trata de interrumpirla, ex-
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cediéndose con grave perjuicio de la causa piáblíca, y 
notoria contravención de vuestros superiores decretos y 
resoluciones : sucede , pues, que en veinte y dos de 
Agosto próximo vencido 9 Andrés Rasgado de la Pla­
na , con el intento de desfraudar á otros Labradores, á 
quienes anticipadamente la Diputación habia concedido 
permiso para matar el Sábado veinte y seis , ocurrió por 
Memorial al expresado Gobernador, figurando que varias 
veces aquella le habia denegado igual permiso ; y sin em­
bargo de que por los fundamentos enunciados le remitió á 
la Diputación para su decreto , y que esta , administran­
do justicia al Andrés Rasgado , previno recordase su 
solicitud en tiempo, á causa de estár ocupado el tur­
no que pretendía > y no habia procurado qual suponía 
anteriormente : dicho Gobernador, no solo se lo con­
cedió , abrogándose facultades que sabe son privativas 
de los Regidores y Sobre-Fieles , y dando idea de par­
ticular calor y empeño, sí que también haciendo ausen­
cia de Málaga , dexó encargado al Ayudante D. Mar­
cos de Mortemard, para que con auxilio de Tropa se 
constituyese en la Casa de Matanza , requiriese á su Al-
cayde, baxo la multa de veinte y cinco ducados , no 
permitiera matar á otra persona que el Rasgado , y con 
dicho auxilio se sostuviese este Decreto. L a Diputación ig­
norante de ello , y de que desde las cinco de la ma­
ñana del referido dia veinte y seis el Ayudante estaba 
observando la citada órden , para desempeñar sus res­
pectivos debéres existía en su quarto Audiencia conti­
guo á las Carnicerías, y llegada la hora de las siete 
y media se le dió noticia de que los Tablajeros pedían 
seis Reses de refresco , que faltaban para el público 
abasto. Inmediatamente mandó al Alcayde de la matan-
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za recado para qué proveyese de ellas 5 y contesto tío 
poderlo hacer por las circunstancias ya significadas. Co­
mo el caso era de primera necesidad, y urgente, me­
ditando los Regidores y Diputados aquellos arbitrios que 
graduaban oportunos , reencargaron al Alcayde , y pre­
vinieron al Rasgado no impidiese ; pero nada bastó á que 
las irregulares providencias del Gobernador quedasen sin 
exercicio: ocurrieron al Mariscal de Campo D. Rafael 
.Vasco 9 Comandante General interino , haciéndole pre­
sente el particular privilegio, y conocimiento privati­
vo que les competía en esta clase de negocios, y so­
licitando mandase al Ayudante retirarse , y que no inl-
pidiera j como lo hacia, susfacultades á Ja Diputación, 
medio igualmente inúti l , por quanto rehusó decretar co­
sa alguna. Pasaron por último á la Casa de la Matan­
za , con objeto á reconvenir personalmente á su Alcay­
de, y al D. Marcos de Mortemard no insistiese teme-» 
cario en el perjuicio que á los vecinos se irrogaba , y-
jnenos consiguieron , por afirmarse el segundo, en qué 
habia de observar la orden del Gobernador , repitlen* 
do varias veces , que nada entendía contrario ápermL 
tir hiciese en aquel dia la matanza otro que el Andrés 
Rasgado. Terminó el caso en lanzar las Reses de los 
vecinos, que las tenian antes encerradas , y matar do­
ce de las conducidas después por el Andrés Rasgado. 
Asi notada por los Regidores y Diputados Ja violenta 
interceptación que se hacia de sus regalías y privile­
gios , en el abandono de no dexar el Gobernador per-í 
sona que lo injusto repusiese, acordaron remitir á mi 
Parte las diligencias originales, que con. la debida so­
lemnidad presento , y de que aparece quanto queda re­
ferido , para que como Procurador general instruyera en: 
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esta Superioridad los competentes recursos. Por su con-» 
íesto se evidencian quantos extremos hacen reprehensi­
ble el caso , y digno de que con él debido escarmien­
to se corrija para evitar otros. E l mismo Gobernador 
por su Auto de remisión del Memorlál del Rasgado á la 
Diputación en el dia veinte y dos y estaba conociendo y 
confesando a que el permiso que se le pedia era pecu­
liar y privativo de aquella; y porque concibió desay-
re faltar á la recta administración de justicia , que tal 
se habría verificado j quitando á los Labradores aquel de­
recho que les franquea para el turno su precedente li^ 
cencia, y dándolo al Andrés Rasgado , ó porque hizo 
empeño de que se le prefiriese a está visto el estrépito 
con que previene la execucion del intento ; los ningu* 
nos arbitrios que por su ausencia dexó para redimir ef 
perjuicio á la causa pública» si la Diputación hubiesé 
tratado de conservar su autoridad 9 y ei menjosprecicí 
que por todo hace de los Superiores Decretos de la Sa-* 
la executoriados y sobrecartados. Y respecto á que nO 
debe mirarse con indiferencia un atentado de esta cla­
se 5 sin proveerse de oportuno remedio á los fines de que 
el citado Gobernador se contenga dentro de los limi­
tes de su Jurisdicción. = Suplico á V. A; se sirva, es­
timando competentemente instruido el exceso por los;do-; 
cumentos que llevo presentados ? condenar al referido 
Gobernador en la multa que se gradué suficiente > y en' 
las costas de este recurso : apercebirle que en lo su­
cesivo j baxo la pena de mil ducados se arregle á Ja: 
vuestra Real Executoria de Sobre-Fieles 5 sin usurpara 
les, ni impedirles de modo alguno er libre uso desús 
privilegios y facultades; pues de lo contrario se pro­
cederá á lo demás que hubiere lugar 3 librándose para1 
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la efectiva exáccion de dichas condenas el necesario vues­
tro Real Despacho ; y en el caso de que para ellas ma. 
yor instrucción se apeteciere , sea » y se entienda > para 
que á correo relativo 9 y baxo de las mas eficaces con­
minaciones , remita á esta Corte original el Expedien­
te , que en razón de lo indicado hubiese hecho; 6 en 
su defecto con fé negativa de tenerle, informe con jus­
tificación quanto se le ofrezca, y venido sê  me entre­
gue para formalizar la solicitud que sea mas conforme 
á los derechos de la Diputación 9 y mi Parte j y a jus­
ticia que con costas pido y juro. = Zegri.=Licenciado 
D. Francisco Pasqual Merino. = Y en su vista 5 y de 
los documentos que se expresan , por Auto por los di­
chos nuestro Presidente y Oidores proveído en prime-
ro de Septiembre del año próximo pasado 9 se mandó des* 
pachar Real Provisión para que el Gobernador de esa 
Ciudad á correo relativo remitiera los Autos originales 
citadas las Partes, y de su vista resultaría la providen* 
cía conveniente 9 informando al mismo tiempo con jus­
tificación sobre el contenido del anterior Pedimento.= 
E n seguida por parte del mismo Procurador Síndico se 
hizo nuevo recurso insistiendo en la queja dada del pro­
pio Gobernador 9 diciendo : que á conseqüencia de ha­
ber turbado y usurpado sus privativas executoriadas fa­
cultades á la Diputación de Regidores Sobre-Fieles de 
esa Ciudad , con el empeño de no permitir se matasen 
las Reses de vecinos Labradores que estaban preparadas 
para el Sábado veinte y seis del próximo vencido Agos­
to , por sostener la licencia que indebidamente había 
concedido á Andrés Rasgado de la Plana ; restituido de 
la ausencia que habla hecho , é informado de las ges­
tiones practicadas en el caso por la Diputación , aso-

cián-
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dándola el Escribano Felipe Ximenez Cobos, le había 
comparecido , y exigldóle la certeza de que había asis­
tido , y dado testimonio de las operaciones de los Re¿ 
gidores y Sobre-Fieles, le mandó conducir preso á la 
Cárcel publica donde existía , sin otro antecedente ni 
fundamento ^ desentendiéndose de las justas solicitudes 
que habia hecho ; y de las que los Regidores, por el 
Oficio que con la debida solemnidad presentaba 3 ha­
bían practicado * y no habia querido proveer sobre su 
soltura. A seguida de lo qual habia acordado también 
se hiciera saber á los demás Escribanos de ese Pueblo, 
por medio del mismo Ayudante D. Marcos Mortemard^ 
que ninguno asistiera á la referida Dipetacion en sus 
negocios de pública utilidad ; y al Botillero inmediato 
á la Administración de Postas y Correos , que vendía 
vizcochos á precio de veinte y dos reales, siendo de Ín­
fima c a l i d a d , por haberlos recónocido la expresada Di*' 

putacion con asistencia del Alcalde de Confiteros , y 
prevenidole los vendiera solo á diez , habia dado am­
plio permiso para que continuara como antes : con cu­
yos excesos y atentados la Diputación se veía sorpren­
dida ; sin cumplimiento nuestras executoriadas determi­
naciones ; el Vecindario padeciendo insanables perjui­
cios ; los Escribanos intimidados, y sin libertad para 
poder asistir á dichos Regidores y Diputados, recelo­
sos de que en la propia forma se dirigieran contra ellos 
las iras del referido Gobernador. Era en suma intolera­
ble la temeridad con que se estaba conduciendo, y na­
da permisible examinados los limites de su Jurisdiccioni 
y la privativa que habia adquirido la Diputación , me­
diante en juicio contradictorio, que con sus antecesores 
v el nuestro Fiscal habíamos determinado en todas ins-
í;b C tan-
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tandas ; y se Vjsria ese Pueblo en el mas lastimoso txi 
tremo , si no se contenia castigando severamente sus ex­
cesos al referido Gobernador : en cuya atención Nos su­
plicó fuésemos servido mandar , que la Real Provisión 
que habia de despacharse á su Parte ̂  fuera , y se en­
tendiera para que dicho Gobernador , siendo como eran 
ciertos los hechos que se relacionaban Í baxo la multa 
de mil ducados de efectiva exacción, no perturbara, 
ni impidiera á la Diputación el uso de las facultades que 
le competían , y en cuya quieta y pacifica posesión ha­
bia estado, y debia permanecer: y que baxo la misma 
soltara inmediatamente de la prisión al Felipe Ximenez 
Cobos ; hiciera se no tificára á los Escribanos de Ayuntar 
miento 9 á quienes focaba 9 asistieran en quanto los nece­
sitara á la Diputación 9 y en su defecto 9 6 por ocupa­
c ión , qualesquiera Numerario 6 Real de quie* se valie­
se: y sin perjuicio de todo informara también con jus­
tificación sobre los enunciados hechos á correo relativo; 
«uya Real Provisión fuera y se entendiera, para que 
qualquiera Escribano á quien sus Partes la confiaran pa­
ra requerir sin excusa ni pretexto alguno para dilatar­
lo , y baxo la multa de cinqüenta ducados , lo veriíi-

juto. cára y diera testimonio. „Y en su vista por Auto. del dia 
dos del mismo mes de Septiembre , se mandó que la Real 
Provisión decretada, librada en el dia anterior , fuera 
asimismo , y se entendiera para que el Gobernador», 
siendo ciertos los hechos que se referían, baxo la mul­
la de mil ducados de efectiva exacción, no impidiera-
á la Diputación el uso de sus facultades; soltando de la 
prisión á Felipe Ximenez Cobos j y notificando á los 
Escribanos de Ayuntamiento asistieran quando los nece^ 
sitara la Diputación, y en su defecto qualquiera dé los 
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del Npmero 6 Reales ; informando con Justificación so* 
bre los mismos hechos , y dicha Provisión la pudiera 
notificar qualquiera Escribano que fuera requerido sin 
excusa alguna ^ baxo la multa de cinqüenta ducadQS.cc= 
Y despachada que fue la mencionada Real Provisión, 
en su conseqüencia por el Gobernador de esa Ciudad 
se hizo el Informe decretado j y remitieron los Autos: 
lo que se mandó entregar á las Partes por término de 
seis días , para que se impusieran sus Abogados, é hi-

2° Expe* cieran la correspondiente defensa. = E l otro de dichos 
Expedientes tuvo principio por representación hecha al 
nuestro Presidente por el Gobernador de esa Ciudad, 
cuyo tenor es el siguiente. = limo. Sr. Muy Señor mío, 
y de todo mi respeto : He juzgado oportuno dirigir á 
V. S. I. el adjunto Expediente , por el que resulta, que 
habiendo ido á poner en execucion la Providencia ase­
sorada de doo^ del corriente , para que los Diputados 
se arreglasen á sus facultades 5 manifiestan que de mn-! 
guna forma oian la notificación , por ser ¡guales en ju­
risdicción conmigo 5 y que debia pasarles Exhorto. Y 
por lo tanto, suplico á V. S. I. se sirva dar á dicho 
Expediente el curso que á bien tenga , y dictar una Pro­
videncia decisiva, que aclare este particular , y sea ca­
paz de mantener la subordinación de un Pueblo al que 
es su cabeza y Justicia;mayor : asi lo espero de la rec­
titud de V. S. I. y de esa Superioridad. Dios guarde á; 
V. S. I. muchos años. Málaga diez y nueve de Agosto 
de mil setecientos noventa y siete. == B. L . M. de V . 
lima, su mas atento y seguro servidor Joseph Pérez Dá-
vila. = Ilrao. Sr. D. Christobal de la Mata. = De cuya 
representación y Expediente que se expresa en ella, por 

el nuestro- Presidente, se decretó se diera cuenta en el. 
Acuer. 



Acuerdo: y en él por parte del Dr. D. Julián de Die» 
go Garcilaso de la Vega > Procurador Síndico Gene-̂  
ral de esa Ciudad i se presentó petición diciendo : qué 
el Corregidor de ella desentendiéndose de los Reales 
Privilegios 9 Executoria y Sobrecartas por aquella Di­
putación de abastos , obtenidas á virtud de las quales 
formaba un Cuerpo político 5 y Tribunal competente pa­
ra conocer y corregir los abusos y excesos á dicho ra--
mo relativos 9 qual aparecía del testimonio que con la 
debida solemnidad presentaba ^ y á su tiempo con mas 
extensión se acreditaría siendo necesario ; había hecho 
empeño de sujetarla á un tratamiento menos correspon­
diente 9 queriendo oyera sus Decretos por medio de noti­
ficaciones que practicára qualquiera Escribano 5 debien­
do Í en atención á lo referido , instruir por medio do 
oficios ; y no pudiéndose atemperar la Diputación al dic­
tamen de dicho Corregidor que resist ía * p a r e c í a Nos ha­
bía representado éste sobre ello 9 en cuyo Expediente, 
tenia su parte que decir por defensa de las regalías^de 
dicha Diputación : y para ello. Nos suplicó se le tuvie­
ra por t a l , y que se le entregara para con la debida 
instrucción exponerlo que á su derecho conviniera, sus­
pendiendo en el Ínterin qualquier providencia que exî  
giera la referida consulta, tm Y habiéndose dado Atienta 
en el nuestro Real Acuerdo, por su decreto de vein­
te y cinco de dicho mes de Agosto , se mandó entre­
gar el Expediente á la Parte de dicha Procurador Sín­
dico por término de quatro días, y que con lo que di-
xera , ó nó , se pasára al nuestro Fiscal. == Y habién-. 
dosele entregado presentó la petición siguietítei =^M.P. 
S.Juan Nepomuceno Zegri 3 en nombre del Dr. D--

Julián de Diego Garcilaso de k Vega, Procurador Símii^ 
co 
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CO General de la Ciudad de Málaga, en el Expedien­
te consulta del Gobernador Militar de ella ^ sobre que 
la Diputación de Regidores y Sobre-Fieles recojan las 
licencias dadas á Tenderos y Vendedores de frutas y 
hortalizas , proveyéndoles de otros ; y que resiste oir 
notificaciones 9 pretendiendo se le hagan por Exhortes 
cuyos dos extremos usurpan su jurisdicción 9 siendo los 
Individuos de aquella sus subditos. = Digo se ha man­
dado entregar á mi Parte por término de quatro días, 
y que después pase al Fiscal de S. M. Son dos las cau­
sas ó fundamentos, que la consulta se propone é inten­
ta corregir ; pero ambas conspiran únicamente á que la 
Diputación y mi Parte decaigan de las facultades y con­
cepto que poseen : que los Vendedores y Regatones ten­
gan una franquicia perjudicial á aquel Común ; y que 
los vecinos carezcan del singular béneficio que les pro^ 
duce el zelo 5 Trigiiancía y esmero « o n gue se han aten­
dido sus justas quejas, y tratado reprimir los muchos-
abusos que se notaban. En quanto á la primera 9 bas­
ta reflexar, que el instituto de los; Regidores y Dipu­
tados o conforme á las Reales Cédulas de su creación, 
tienen privativa potestad para arreglar precios á los gé­
neros, zelar sobre que se observen estos , no permitir 
se alteren, y cuidar de que sean de Ja bondad y qua-
lidad que interesa la salud pública: sin que para su­
jetar á los Vendedores y Regatones dentro de estos l i­
mites deba contribuir otra autoridad ni Tribunal, que 
el que forma la propia Diputación , porque asi lo pre, 
vienen varias Reales Resoluciones expedidas en la ma­
teria, y lo tienen executoriado los Regidores y Sobre-
Fieles en contradictorio juicio , que siguieron en esta 
ChancillcrU con los Gobernadores y Alcaldes Mayores 
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de Málagá , y el Fiscal de S. M. > qnal consta del féstl-
monio que mi Parte tiene presentado : de forma, que 
para quanto dice oorícernencía con la económica potes-
tad que les está encargada ^ ni el Gobernador debe in-
tefváür^ alterando 6 perturbando las disposiciones que 
'bj>bin£nfiIo 
por útiles al Común establecen, ni el Alcalde Mayor 
es mas que un Con-Juez 3 que evita con sus dictáme­
nes sean aquellas incompatibles á las de derecho : baxo 
de estos supuestos , de la generalidad con qi»e se sien-
ta haberse la Diputación introducido a recoger licen­
cias 9 lo que ninguna justificación trae ; hay en ver­
dad, que penetrada la práctica abusiva de concederlas 
por precios inmoderados a los Tenderos , y para toda 
clase de personas á los Regatones, que no deben serla 
otras que las absolutamente imposibilitadas de servir des­
tinos mas útiles íá la República , trató la Diputacioti 
con la seriedad gue correspondía este puiíco» y sin seño 
su ánimo usurpar facultades que no le perteneciesen,, 
principió á excluir del número .de los segundos á los 
que indebidamente la ocupaban , permitiendo solo los 
inhábiles , y previniendo que qualquier otros que hubie­
sen de entrar á semejante destino , forzosamente acredt-* 
tasen su inaptitud para otro. A los que por este orden, 
se han admitido , vistas y examinadas sus qualidades, ha 
concedido la Diputación permanezcan sin el mas míríi-
xno interés ; y resulta de aqüi el que se dexa entender 
á la causa pública, único objeto que la conduce, con 
la satisfacción de que admire el vecindario los efectos 
d̂e utilidad que hasta de presente no ha conseguido. Que 

los excluidos de la referida ocupación hayan entregado 
á la Diputación aquellas licencias en cuya virtud la 
tenían.t no prueba exceso alguno de la misma , estan­

do 



do como legítimamente lo están suspensas ó irjuíílizadas 
con la justa causa que acaba de proponer ; si. por 

ŝtas gestiones puede o no entenderse , que al Gober­
nador se usurpan sus facultades ; la rectitud del Tribu-
nal , examinadas las que su Real Executoria f de que 
para mayor instrucción , y con la debida solemnidad 
exhibo un exemplar impreso ) concede á la Diputación 
resolverá lo mas justo > siempre conservándola sus fue-
ros 5 de que no puede ni debe permitir se le prive. 
E l segundo medio de la consulta es intempestivo por 
las mismas reglas ; pues como consta del Real Título 
inserto al folio veinte y uno para lo respectivo al go­
bierno y policía, bien, e beneficio público de aquella 
Ciudad en lo que toca á mantenimientos , bondad y pro-
rision, pesos, medidas 9 visitación de tiendas» mercan-
días , Oficiales menestrales, ornato , limpieza 9 guarda 
y cumplimiento He las Reales Pragmáticas y Ordenan­
zas 9 considerando convenía hubiese personas de calidad, 
é con el poder, é autoridad que se requiere para tener 
de ello particular cuidado , á que por las muchas ocu­
paciones de los Corregidores en la administración de jus­
ticia y otras cosas, no podían asistir ni atender estos; 
para ayudarles y relevarles , se crearon los empleos de 
SobrerFieles, que con los Regidores y Alcalde Mayor 
pudiesen juntamente hacer todo lo referido , conocer, 
punir , y castigar los excesos y contravenciones: A vis­
ta de lo qual, no hay duda en que la Diputación, que 
es el Tribunal facultado por dicho Real Título , tratan­
do como tal. de qualquier negocio ; si en quanto á él 
por incompetencia hubiere caso en que el Gobernadoc 
presumiere deberla reconvenir , ha de hacerlo despachán­
dole sus Oficios 6 Exhortes , para que examinados por 
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todos sus Individuos 9 acuerden lo mas conforme, obe­
deciendo, executando 9 ó usando de su derecho á don­
de corresponda ; contra lo qual obsta la superioridad que 
como á Justicia compete al Gobernador y Alcalde Ma­
yor , para proveer de oficio , ó á pedimento de parte, 
lo que entendieren convenir 9 pues aquella deberán exer-
citarla en otros casos, según la permisión de las leyes, 
y quando particularmente hubiesen de dirigirse sus pro* 
videncias contra qualquíera de los Regidores y Sobre-
Fieles. En atención á todo = suplico á V. A. se sirví 
despreciar enteramente la citada consulta : 6 declarará 
conforme al espítítu de la citada vuestra Real Execu-
toria y Privilegios , si en la Diputación residen las fa* 
cultades de que usa, y el Gobernador debe , 6 nó ha­
cer las intimaciones de sus providencias por medio de 
Notificaciones, ó por el de Oficios ó Exhortos, con lo 
demás que se estime de j u s t i c i a , que jurando en lo ne^ 

cesarlo pído.= Zegri.=Licenciado D. Francisfco Pasqual 
Merino. = Llevado el Expediente al huesth) Fiscal: puso 
su respuesta.=Y dado cuenta de todo en el nuestro Real 
Acuerdo , decretó en quatro de Septiembre del citado 
año pasára a Sala de Justicia, donde las Partes usáran 
de su derechos Y asi executado en su vista, pos Auto 
por los dichos nuestro Presidente y Oidores, proveído 
en nueve de dicho mes y año , se mandó despachar 
Reál Provisión , para que se hiciera saber al Goberna­
dor de esa Ciudad la remisión hecha por el Real Acuer­
do á la Salá del citado Expediente, para qué-en ella 
usára de su derecho como le conviniera ; cuya Real 
Provisión fue despachada é intimada al citado Gober­
nador : quien en su conseqüencia ocurrió solicitando se 
le entregaran los Autos ; y habiéndose asi decretado se 
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presentó la Petición del tenor siguIente.=rM. P. S. Martín 
Infante, en nombre de D. Joseph Pérez Dávi la , Briga­
dier de vuestros Reales Exércitos 5 Gobernador Políti­
co y Militar de la Plaza y Ciudad de Málaga , ante 
V. A. como mejor proceda de derecho, y sin perjuicio 
de ó tro=Digo : que habiéndose principiado Expedien­
te con los Regidores Sobre-Fieles , y Síndico Persone-
ro del Común , de resultas de Ja respuesta que dieron 
á la notificación que se les hizo, lo remitió mi Parte 
en consulta á vuestro Real Acuerdo , y oido que fue 
el Síndico 3 se mandó pasar á la Sala de Justicia ? don­
de á nueve de Septiembre inmediato fue acordado li­
brar vuestra Real Provisión para hacer saber a dicho 
Gobernador el estado de la dependencia , y que usa*-
ra de su derecho como le conviniese. En estas circuns­
tancias representa la realidad de lo acaecido en él par­
ticular 3 y consiste en que Ja Diputación de dicho "Pue­
blo le informó Ja necesidad de reforma que exigía-ei 
ramo de Regatones, aumentado en número excesiro cíoñ 
notable agravio del vecindario 5 debieidose excluir los 
que fuesen hábiles para otros destinos. E l Gobernador 
condescendió estimando útil el pensamiento , y cohil* 
guíente á ello se extendieron listas, que la misma Di­
putación pasó á sus manos , y las devolvió Í á fin de que 
acabadas de arreglar se le remitiesen de nuevo para po­
nerlas en execucion ; de ello se colocó decreto formal̂  
y por escrito en las enunciadas listas ; y quando mi Par­
te creía estarlas los Diputados y Síndico acabando de exa­
minar , entendió que estos y los Sobre-Píeles habían pa­
sado á poner en práctica la operación , dando papele­
tas y licencias á los Regatones que habían dfe subsistid 
sin contar con el Gobernador , y repartieron crecido 

£ nu-
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: niamero de ellas j recogiendo las antiguas de los que 

les pareció no poder continuar en dicho exerckio. Es* 
tos pasages que se hicieron públicos en dicha Ciudad, 
des'ayraron manifiestamente á mi Parte , con mas motivo 
habiéndose empeñado en sostenerlos la Diputación á,pre­
texto de las facultades que aprehende asistirle, Reco»-
nocidas las que en realidad tiene, ya atendida la dis.~ 
posicion de las leyes", y ya las Executorias de esra 
Chancillería , no es posible dudar del exceso con qué sé 
conduxeron , faltando al decoro , respeto y graduacioa 
del Gobernador, que en dicha Ciudad hace veces de 
Corregidor y Justicia mayor. E n los títulos de la crea^ 
cion de Fieles Executores se previene expresamente no 
entenderse por las facultades que se les conceden, que 
los Corregidores y sus Tenientes 9 que como Justicia 
lian de ser superiores á ellos y á todos , no puedas 
proveer, y provean , asi á pedimento de Parte como 
de oficio, lo que creyeren ser coveniente. Esta clau­
sula convence que los Fieles Executores, é Individuos 
que componen la Diputación, son subalternos del Cor­
regidor 6 Gobernador de la referida Ciudad , y .que co­
mo tales están obligados á prestarles obsequio , y cum* 
plir sus disposiciones , muy distante de poder atribuir­
se facultades para aterrarlas , 6 pasar á trastornarlas ni 
aun ligeramente. Aun fingiendo por un instante qué lo 
expuesto no fuese tan fundado , no habrá quien niegue, 
que quando mas la Diputación tendrá jurisdicción cu­
mulad va , 6 á prevención con el Gobernador ; y en es­
tos términos está patente el desórden de su versación, 
porque el asunto de Regatones , su reducción á núme­
ro determinado , y escrutinio de los que habían de que­
dar en este exercicio , la habia ocupado mi Parte aun 



¿(.consulta de los propios Diputados , conociendo de 
ello , y cautelando su autoridad con él decreto que pu­
so en las listas para que se le devolviesen en éstan* 
do finalizadas 9 limpias y expeditas : y ya se dexa cóm-
prehender, que estando prevenido este ramo por el Go­
bernador, quedaron inhibidos los Sobre-Fieles , y la Di­
putación , y sin potestad para mezclarse en ello direc­
t a , ni indirectamente. L a aserción que se hace es con­
forme á reglas muy comunes , relativas al uso de la auto­
ridad entre los que la tienen acumulativa ó á preven­
c i ó n ; porque de otra suerte se incidiría en dividir la 
continencia de la causa en i mplicacion y grave desór-» 
den , sumamente dañoso á la armonía exácta que ha de 
Laber en los Pueblos, y ha de servir de norte á los 
Magistrados : á esto se agrega que la ocurrencia acae­
cida de reforma de Regatones , la representó !a Diputa­
ción al Gobernador, contemplando que sin su noticia 
y consentimiento estaría disonante , como que es la ca­
beza de aquella Sociedad : y habiéndola auxiliacio con 
su dictamen, conferenciando la execucion con los Di­
putados , siempre era reparable que estos procedieran & 
ella sin acordarse mas del Corregidor ; concluyéndose 
que en qualquiera aspecto que se mire >él acaecimiento 
que dio motivo á la consulta del Real Acuerdo , se 
descubre la poca ó ninguna templanza con que se manejó 
la Diputación : que esta desayró al Gobernador y sus 
respetos : y que este tuvo sobrados motivos para pen­
sar en el remedio , y contener el exceso que no era 
dable disimular. Por tanto á V. A. suplico se sirva man­
dar librar á mi Parte vuestra Real Provisión, para qüe 
los Regidores Sobre-Fieles, y demás que componen ía 

Diputación, se ciñan y sujeten á sus precisas y pecu-
lia-



liares facultades, j prestándole sumisión y respeto al Go­
bernador , sin impédir a alterar , ni trastornar en mane­
ra alguna laS 'déterminaciones de éste en los ramos de 
policía y gobierno ^ ni otro alguno que le correspow-
da 3 apercibiéndoles en caso de contravención , según 
se estime necesario , como también por la ocurrencia que 
ha. dado fomento á este Expediente; pues asi procede 
de justicia, que pido costas, &c: y juro. = Infantes =i: 
Licenciado D. Manuel Herrero y Romero. c=r De que se 
pretendió y confirió traslado á la Parte del Dr. Dv Julián 
de Diego Garcílaso de la Vega 9 Síndico Procurador 
General de esa Ciudad , por quien se presentó Petición 
haciendo relación del anterior escrito : y que en aten­
ción; á no producirse justificación alguna de lo que se 
había figurado exceso de la Diputación , en quarito al 
particular de Regatones : que todos los otros que se 
traían por defensa de la contraria , estaban sujetos al 
segundo escrito por su Parte presentado en el nuestro 
Real Acuerdo» y la decisión del negocio dependía del 
espíritu y letra de las Reales Cédulas , Executoriasr f 
¡Sobrecartas que corrían unidas á é l ; siendo lo que ha­
bía dado motivo al recurso consultivo del Gobernador 
el no haber oido la Diputación formada sus notificacio­
nes por medio de Escribanos, y sí de oficios , á que 
no se hacia incompatible el exercicio de las facultades 
de la contraria en lo que las tuviera:, ni podia enten­
derse que se usurparan, y menos que los Individuos de la 
Diputación por este concepto de conservarse ilesos los 
derechos que juzgáran asistirles, quisieran eximirse de 
la potestad judicial en las materias independientes del 
ramo de abastos que les estaba peculíarmente encarga­
do por las consideraciones que expresaba el nuestro Real 

Pri-



( t i r 
Privilegio i inserto en dicha ileal Executoria : repro* 
duciendo la solicitud por su Parte hecha en el citado 
su escrito , con quanto fuera favorable. = Nos suplicó 
fuésemos servido 9 sin ulterior progreso de este Expe­
diente , mandar se procediera á su vista 9 para la de-

3.0 Expe- terminación que fuera mas conforme. = Y el otro de di-
chos Expedientes tuvo principio por el recurso del te­
nor siguiente. = M. P, S. Juan Nepomuceno Zegri 9 en 
nombre del Dr. D. Julián de Diego Garcilaso de la 
Vega , Médico Consultor de vuestros Reales Exércitos^ 

^ Procurador Síndico General y Personero del Común de 
la Ciudad de Málaga: ante V. A. en la forma > y por 
el recurso que mas haya lugar en derecho 3 me quejo 
del vuestro Gobernador Político y Militar de dicha Ciu-
i&ad 3 y digo : que siendo propio , peculiar y privati­
vo de la Junta particular de Gobierno 9 compuesta de 
los dos Regidores que turnan pára los empleos de Fie­
les Executores , el Síndico Personero 5 y los quatro Di­
putados del Común, con solo la asistencia del Regen­
te Corregidor 9 b qualquiera de sus Tenientes , tanto las 
posturas 9 distribución y manejo de los abastos, como 
el procurar la observancia de las Ordenanzas munici­
pales , haciendo quanto estimen conducente para que los 
dichos abastos se distribuyan y gocen en el Pueblo con 
la comodidad posible ; y conociendo que uno de los 
motivos de la carestía que se experimenta quasi inso­
portable de todos ellos en aquel Pueblo 9 era dimanada 
del crecido número de Revendedores ó Regatones que 
en él habia 9 empezó la mencionada mi Parte á tomar 
las correspondientes precauciones para una reforma de 
dichos Regatones 9 a efecto de que se dexasen solo aque­
llos que por su avanzada edad , accidentes habituales, 
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ií otros iegltimos impedimentos , no pudiesen ocojmrse; 
en los destinos de las artes , ú otras honestas ocupacio­
nes, quitando á los que siendo muy proporcionados párâ  
otros oficios , no servían de otra cosa que de alterar 
los precios para sus surtidos j y executar. otras iniquida­
des para haberse de sostener , todas en perjuicio de aquel 
común de vecinos , y de los muchos forasteros que por 
mar y tierra se proveen de bastimentos ; y para ello, 
no obstante las dichas facultades 5 procurando evitar dis­
putas con el citado vuestro Gobernador , le pasó un 
Oüc io , acompañado de una lista comprehensiva de los 
referidos Revendedores, con expresión de sus edades, 
oficios, calles de sus habitaciones, y demás que se tu^ 
vo por conveniente , quien en su vista solo le volvió 
la lista que queda referida con su Decreto de tres de 
Agosto próximo pasado » en que mandaba , que los Di­
putados Sobre-Fieles del Común , y Síndico Personero, 
arreglasen el número de Revendedores según lo resul­
tante de dicha relación, formando otra lislaide los que 
debían quedar, que habían de ser los inútiles para to­
do trabajo. = Pues es asi , que habiendo la Gobernación 
hecho su reglamento, qual lo tuvo por conveniente con 
arreglo al citado Decreto, no obstante de que por sus 
facultades no lo necesitaba en modo alguno, sin haber 
cometido otro exceso, que el de no haber llevado los 
mas mínimos derechos por las licencias de vender á los 
nuevamente facultados para ello; resentido el citado vues­
tro Gobernador de que no se le hubiese conferido la 
comisión de estas licencias , 6 tal vez juzgando serle pe­
culiares , mandó inmediatamente recogerlas todas , está 
dando las que tiene por conveniente para vender, en 

que interesa crecidos derechos , llegando á tal su menos 
ar-



arreglado modo de manejarse , y la falta de respeto qtre 
debía observar con la dicha Junta de Gobierno, para dar 
exemplo al Pueblo del que debían tenerle, que ha man-
dado á los Fieles Almotacenes , Ministros y demás Su* 
balternos del Gobierno, que por ningún modo obedez* 
can en estos asuntos á ninguno de dichos Sus Indivi­
duos , conminándolos para ello con rigurosas penas , que 
aun para el caso de la menor contravención les ha im­
puesto, y respecto á que según las Leyes , que tratan 
del uso y facultades de los Fieles Executores , su reu­
nión á los Ayuntamientos , turno de sus Individuos, 
creación del Síndico Personero y Diputados , no han 
dado al Gobernador de Málaga la judicatura de Juez 
de Alzadas de las providencias del Gobierno. A que 
este para todas las que juzgue oportunas á su buena 
administración, y régimen del Pueblo, no solo no ne­
cesita Uc apiabwoíoa del citado Gabernador, sino es 
que con inhibición de é l , y con soló la presidencia 
del Regente Corregidor , 6 sus Tenientes , puede y de-
be resolver hasta en las penas corporales que no exce­
den de doscientos azotes , según las mismas Leyes , las 
Ordenanzas municipales de aquella Ciudad , y las reite­
radas Executorias ganadas en este Tribunal. Y final­
mente á que en haber el citado vuestro Gobernador en 
los términos que quedan referidos procedido, nada me­
nos que á la destrucción de todo lo acordado en pun­
to de dicha reforma , es visto haberse excedido con 
falta de la buena armonía, y espíritu de coadyuvar las 
rectas operaciones del Gobierno 9 qual debia executar-, 
lo , aunque no fuese con otro respeto que el del buen 
exemplo , el que léjos de haberlo dado , ha causado un 

notorio escándalo , haciendo. que los Revendedores y 
dê  
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dtmás Subalternos falten á la sumisión y subordinación 
en que consiste el equilibrio de un buen gobierno : para 
remedio de todo 5 y teniendo en consideración que un 
mal tan grande com o el que han originado las expuestas 
operaciones, piden un pronto y eficaz arbitrio. = Su­
plico á V. A. se sirva , habiendo por presentada la lis­
ta y decreto, que en debida forma presento 3 mandar 
se libre á mi Parte vuestra Real Provisión , cometida 
al Alcalde Mayor , Regente de Corregidor 4e la Ciu­
dad de Málaga 5 para que inmediatamente que con ella 
sea requerido , haga se lleve á puro y debido efecto 
la reforma de Regatones executada por el Gobierno» 
notificando á todos sus Subalternos obedezcan las Pro­
videncias y mandatos verbales , ya de la Junta , y ya 
de cada uno de sus Individuos, haciendo saber al ex­
presado vuestro Gobernador 9 precedidas las urbanidades 
correspondientes , ^ue en lo sucesivo ac abstenga de re­
formar las Providencias del Gobierno 3 temperándose en 
un todo á las Jueyes 3el Reyno , Ordenanzas munici­
pales 9 y Executorias ganadas: pues á efecto de que asi 
se determine , hago el pedimento ? é intento el recurso 
que mas útil y conducente sea en justicia , que pi­
do 9 costas, &c. y juro. = Zegri.=:Licenciado D. Zoylo 
Joseph Garcia j Torres. = Y en su vista 9 por Auto 
por los dichos nuestro Presidente y Oidores 3 proveído 
en veinte y cinco de Agosto próximo pasado # se man­
dó despachar Real Provisión , para que el Gobernador 
de esa Ciudad informára á correo relativo , sobre el con­

tenido del antecedente Recurso : cuya Real Provisión 
fue despachada. = Y evaquado que fue el informe, se 
mandó entregar á las Partes 5 para que en su vista ex­
pusieran lo que les conviniera : y habiéndose entregado 



á la del Procurador Síndico General y Personero de 
ese Común, presentó la Petieion del tenor siguiente.=: 
M. P. S. Juan Nepomuceno Zegri en nombre del Dr 
D. Julián de Diego Garcilaso de la Vega, Médico de 
los vuestros Reales Exércitos , Procurador Síndico Ge­
neral y Personero del Común de la Ciudad de Málaga, 
en los Autos con D. Joseph Pérez Dávila , Brigadier 
de dichos vuestros Reales Exércitos , Gobernador Po­
lítico y Militar de ella , insistiendo en la queja ante­
riormente dada , y en caso necesario quejándome de 
nuevo. = Digo : ya consta á la Sala el recurso por di­
cha mi Parte executado en veinte y cinco de Agosto 
próximo pasado , á efecto de que se le librase vuestra 
Real Provisión , cometida al Alcalde Mayor de la ex­
presada Ciudad , para que inmediatamente que con ellá 
fuera requerido 5 hiciera llevar á puro y debido efeü-
to la reforma de Recatones executada por el Go­
bierno 9 notificando á todos sus Individuos obedecieran 
los mandatos verbales 9 ya fuesen de roda la Junta i & 
ya de qualesquiera de los Vocales que la comporiíafi, 
haciendo saber al expresado vuestro Gobernador , pre­
cedidas las urbanidades correspondientes , que en lo su­
cesivo se abstenga de reformar las Providencias del Go­
bierno p temperándose en un todo á las Ordenanzas mu­
nicipales, Leyes del Reyno , y Exeoutorias ganadas en 
esta Superioridad; y de como en Providencia del mis­
mo dia , se les mandó librar solo para que el citado 
Gobernador informase á correo relativo , con justifica­
ción en razón del contenido de esta queja. = Pues es así, 
que habiendo evaquado el informe resulta del mismó, 
y de los documentos con que lo ha justificado , el irfe-

nos arreglado modo de versarse con que ha procedido 
G á 



á executar un violento 5 temerario y Judicial despojo dé 
las regalías, y posesión de ellas en que se halla el Ayun­
tamiento de la dicha Ciudad de Málaga 5 de que sus Fíe­
les Execútores y Sobre-Fieles que componen la Junta de 
Gobierno ^ hagan y dispongan quanto es útil y condu­
cente al mejor manejo , reventa y distribución de to­
dos los efectos comestibles ; pues vemos que el mismo 
D . Joseph Pérez Dávila á pretexto de decir, que él es 
t i verdadero Corregidor, y que la Diputación proce­
diendo sin maduro consejo ni reflexión, se habia abro­
gado el derecho de dar las expresadas licencias á cre­
cido número de Vendedores ? de que se hablan podido 
recoger sesenta y siete , que acompañan á esta represen­
tación , cuyo recudimiento , y su remesa 9 es el mas evi­
dente convencimiento que puede darse del despojo de quo 
se trata , y con mayor fundamento á vista de que él 
mismo contexta exagerando su buena conducta haber da­
do otras nuevas, y que si los Revendedores por ellas: 
han dado quatro b seis reales á los Oficiales de su Se­
cretaría j era por la práctica que de tiempo inmemo­
rial habia de darles semejantes gratificaciones con que 
se mantenían ; de suerte que ambos extremos de pose­
sión y despojo se miran comprobados : y respecto á que 
á mas de haber obrado mi Parte, y dicha Diputación 
con el desinterés que es tan notorio en dicha Ciudad 
de Málaga, que apenas habrá en ella persona que ig­
nore no llevarse un solo maravedí por las licencias, 
ni demás que es favorable á aquel Común, lo han exe-
cutado con la racionalidad y buen modo que aparece 
de la lista y papeletas de reconocimientos, que en de­
bida forma presento, dexando solo el número de ochen­
ta y dos Vendedores, por estár ségun los reconoct-

mien. 
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mientes de facultativos impedidos de hacer o tros tra* 

bajos 9 desechando la multitud que de la Jísta con que 

principia el rollo 9 no se miran comprehendidos en la 

úl t imamente presentada por mi Parte ^ tanto pQr hallar­

se hábi les para otras honestas ocupaciones, cqmo ;por 

evitar la a l terac ión que todos procuraban para proveer­

se de mantenimientos con que executar sus reventas : a 

que de l impreso , que en igual forma presento , también 

se demuestra con evidencia las reiteradas Executorias 

ganadas por la Ciudad , para que con solo la asisten­

c ia del vuestro Alcalde Mayor , haya el Gobierno de 

determinar las denuncias y demás de su i n s p e c c i ó n : a 

que del mismo aparecen las facultades concedidas a l 

F i e l Executor 3 que hoy se miran renunciadas en lo^ 

Regidores de mes y los Sobre-Fieles , quales son los D i r 

putados y S índ ico del C o m ú n : y finalmente , á que 

siendp l o executado por el citado vuestro Gobernador, 

no solo en notoria c o n t r a v e n c i ó n á las disposiciones de 

derecho por. el despojo que queda insinuado , sino tam­

b i é n porque obrando tantos T í tu lo s 5 Sobrecartados y 

Executor ias , no obstante la Audiencia que ha pedida 

el citado vuestro Gobernador , no puede, ni debe ser 

oido , sin que primero, preceda la rest i tuc ión : para que 

esta se verifique = Suplico i V . A . , se sirva mandar l i -

brar á mi Parte l a R e a l P r o v i s i ó n que tiene preten­

dida en el citado su recurso de veinte y cinco de Agos­

to próximo pasado ; la que asimismo sea y se entlen-, 

d a , para que recogiendo las nuevas licencias que ha 

dado tel citado vuestro Gobernador , se restituya á ca^ 

da uno de los Vendedores á quienes se hayan dado , las 

cantidades que por su data se les hayan exigido, con­

denando a l expresado Gobernador en tQdaí las costas 
d<i 



de estos recursos > é Imponiéndole las demás multas y 
prevenciones que se tengan por conducentes ; y asi eva-
quado, si alguna cosa tuviese que pedir á favor del 
referido su empleo 9 use de su derecho como le conven­
ga ; pues á efecto de que todo asi se determine 9 hago 
el Pedimento ^ é intento el recurso que mas útil y con­
ducente sea en justicia que pido , costas , &c. y Juro. 
=Zegri. = Licenciado D. Zoylo Joseph García y Tor­
res. = Y entregado que fue el Expediente á la Parte del 
expresado Gobernador, presentó la Petición que dice 
asi. = M. P. S. Martin Infante , en nombre de D. Joseph 
Pérez Dávi la , Brigadier de vuestros Reales Exércitos, 
Gobernador Político y Militar de la Ciudad y Plaza 
de Málaga, ante V. A. como mejor proceda de dere­
c h o ^ Digo: que habiendo hecho recurso á esta Corte 
el Dr. D. Julián de Diego Garcilaso de la Vega, Sin­
dico Procurador General y Personero de e l l a , en r a -

2on de reforma cíe Regatones, y Licencias para los que 
Iiabian de subsistir en este destino ? se decretó que mi 
Parte informára, y luego que lo practicó, tomó eLExpe-
diente el referido Doctor, y suponiendo despojo en lo 
acaecido acerca de dicho particular, soHcita Providen­
cia que conspire á la restitución que apetece. Entrega­
do á mi Parte el Expediente, y reconocido encuentrá 
hechos y noticias que desvanecen las ideas del ' Sindi­
c o , y demuestran el arrebatado espíritu córí que lie con­
duce , muy desviado de la rectitud y raion. E l hecho 
en la realidad está reducido á que observándose en dicha 
Ciudad pluralidad excesiva de Regatones, se pensó en 
moderarlos en número y calidad de personas; que pa­
ra ello se formó plan de los existentes en los puestos 

públicos, y se pasó a manos del Gobernador, comu-
ni-
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nícándole el Síndico Personero este proyecto: que ha­
biéndole parecido bien se inclinó á su execucion , po­
niendo Decreto al pie de dicho plan con fecha tres de 
Agosto inmediato , encargando á los Diputados Sobre-
Fieles , los del Común y Síndico j el arreglo del indi­
cado ramo extendiendo otro plan ó relación de los 
Regatones que debían permanecer en esta ocupación; 
y les advirtió j que trabajado que fuese le dieran cuen­
ta para. resolver lo que conviniera. Los Comisionados^ 
y con especialidad el Personero , se acercaron á exa­
minar el asunto , y hecho el escrutinip como les pare­
ció , inmediatamente procedieron á. ponerlo en práctica, 
dahdó licencias ó papeletas á los individuos que ha­
bían de quedar de Revendedores, sin constar , ni vol­
verse á acordar del Gobernador. Este pasage no es fá­
cil excusarlo de notable desayre 9 y exceso manifiestOa 
con Vulto, de cmL̂ x J i n a c í o n al que tiene en el Pueblo 
la primera representación ; pues por mas que sean Jas 
facultades de los Sobre-Fieles, y demás que se llama 
Juzgado de Gobierno , están subordinados al Corregi­
dor ó Gobernador Político. Lo primero , porque en el 
título de creación de Fieles Executores, se advierte de 
intento no ser el ánimo de S. M. , que Jos Corregido­
res y sus Tenientes no puedan proveer , ó provean lo 
que entendieren ser conveniente , como superiores á los 
Sobre-Fieles y á todos , tanto de oficio, como á pedi­
mento de parte. Lo segundo , porque la creación de 
estos empleos terminaron á descargar á los Corregido­
res de las cosas menudas , concernientes á los abastos 
y sus ventas, señalándole personas que le aliviasen en 
sus muchos afanes , y sería lo mas extraño imaginar que 
con esta deliberación se creyera debilitar el carácter 
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és aquel en quien se coloca la autoridad de lleno env 
todo lo económico y político : y lo tercero , porque 
léjos de conspirar á ello se prescribió todo lo expues-' 
ro 9 cautelando el desórden en que precisamente se in­
cidiría j y el que hubiese tantos Corregidores como 
Sobre-Fieles y Diputados , y declinase la República en* 
fHvisioii é implicación de Magistrados. Prescindiendo 
íde lo anterior no se cree habrá quien niegue, que el: 
Juzgado de Gobierno quando mas tendrá jurisdicción cu-
ínulativa con el Corregidor 5 y en esta hipótesi no me­
jora de razones ; porque habría de confesar que mi Par­
le tenia prevenida la causa. En comprobación de ello 
Se trae como hecho innegable la nota auténtica h de­
preco que está al pie del primer plan de Regatones > por­
que aunque se remitió el discernimiento entre unos y 
otros á los Sobre-Fieles y Compañeros , se añadió que 
dispuesto el últítnn de los que haoiitu ac quedar , se 
iáiera cuenca al Corregidor para que proveyera lo con­
ducente á su execucion 9 dexando en ello pendiente e£ 
conocimiento > y ocupada la expedición de caso. A 
presencia de ello se habrá de rendir el menos flexible, 
íujetándose a confesar que sin agravio del verdadero 
Juez 9 no pudieron los Sobre-Fieles , Diputados y Sín-
jdico proceder por sí solos á dar licencias y papeletas 
á los Revendedores. Concurre con lo expuesto el que 
«líos mismos no pueden dexar de conceder la superio­
ridad del Gobernador ; y en esta inteligencia se subor-
idínaron, dándole cuenta de su tentativa consultándole 
el plan que meditaban , y esperando la aprobación. E n 
efecto la obtuvieron 3 y en la realidad formal comisión 
para ponerla corriente y arreglada á las intenciones que 
se llevaban aceptándola, y la resolución del Goberna­
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dor, q-oe literalmente manifestaba la reserva con que la 
QOnfería : de modo , que se hallan tres especies exclin 
sivas de lo que después se aprehendió ; á saber , la 
superioridad de dicho Magistrado , como el primero de 
la Ciudad ; la prevención que hizo del particular que 
se había ofrecido > y encargo á que se temperaron los 
Sobre-Fieles y Compañeros 5 en que con expresiones na­
da equivocas se les prevenía su limitación á cierto y 
determinado hecho 5 con obligación á ponerlo á nuevo 
examen 5 y esperar la orden de lo que se habia de prac­
ticar. Añádese la consideración de que el proyecto era* 
espectable , ruidoso , y de aquellos que llaman la aten­
ción en el gobierno público ; y solo estos accidentes» 
aun desviándose de lo restante , prestaban demasiado fo-* 
mentó para que se mirara con atención al Goberna­
dor 5 y se le conserváran los fueros peculiares de su 
oficio. E n ñaua. *ic esto se paran. Jos Sobre-Fieles , y 
demás del Juzgado de Gobierno > y de hecha tomaron 
Í su cargo enmendar la República , desatendiendo y 
desluciendo á mi Parte : y no contentos con esto, se has 
venido el Sindico á la Chancillería clamando altamen­
te ^ y afectando despojo imaginario , auxiliando sus dis­
cursos con la Executoria impresa , que en lugar de apro­
vecharles es dañosa ^ como que están preservadas las re­
galías del Gobernador, dexando á los Sobre-Fieles y de-
mas en aquellos límites que les son debidos según derecho, 
y la costumbre del Pueblo.=Por tanto á V. A. suplico 
se sirva despreciar los recursos del Síndico D. Juliao 
de Diego Garcilaso de la Vega 5 dexando á mi Parte 
con libertad para que en uso de sus facultades arregle 
á los Regatones de dicha Ciudad como corresponde, 
mandando al Juzgado de Gobierno se contenga dentro de 
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su esfera Í sm excederse en lo mas leve 5 evitando es-
tas discordias, guardando la buena armonía y obsequio 
correspondiente al Gobernador , y condenando al Sín­
dico , Sobre-Fieles y Diputados en las costas del Expe­
diente , con los demás adictamentos que sean necesarios a 
impedir semejante suceso : pues asi procede de justicia 
que pido , costas, &c y juro.= Infante. = Licenciado 
D. Manuel Herrero y Romero. = Y al tiempo de darse 
tuenta en la Sala de los referidos tres Expedientes se 
díó también de varios documentos que presentó la Par­
te del Procurador Síndico de esa Ciudad ; como tam­
bién de la representación del tenor siguiente. = M.P.S* 
Felipe Xímenez Cobos, Escribano de S. M. en su Cor­
te , Reynos y Señoríos 5 vecino de la Ciudad de Má­
laga , y preso en la Cárcel pública de ella ; ante V. A. 
con el debido respeto dice - que por el Gobernador Po­
lítico y Militar Je la referida Ciudaa , se le puso en 
la prisión , sin mas motivo que el de haber asistido a 
los Sobre-Fieles y Diputados del Común en la prácti­
ca de varias diligencias que hicieron relativas á la ma­
tanza de las Reses del dia veinte y seis de Agosto pró­
jimo pasado ; por lo que presentó Memorial á dicho 
Gobernador solicitando se le pusiese en libertad , y na­
da quiso decretar concerniente á este punto. Y vién­
dose el suplicante capturado sin causa, y que no se ac­
cedía á su encarcelación, formó Pedimento solicitando 
se le pusiese en libertad , ó se le hiciera cargo de la 
culpa que contra él resultase del proceso de su arres­
to , que es el que original presenta á V. A. por quan-
to no le ha sido posible encontrar Escribano que ha­
ya querida llevarlo á providencia de dicho Goberna­
dor ; de manera, que si bien se encuentra preso sin 
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haber cometido crimen ni delito ; no es de menos con* 
sideración el verse imposibilitado de procurar judicial­
mente la promoción de su causa 9 y su absolución 6 
condenación, según los méritos de el la, respecto de no 
haber Escribano que le reciba sus pretensiones y soli­
citudes ; y en estos términos no le queda otro arbi­
trio, que el de recurrir á V. A. por medio de esta ins­
tancia : en virtud de la qual =i suplica á V. A. se sir^ 
va mandar, que el referido Gobernador proceda á ha­
cer cargo al suplicanté de la culpa que haya cohie-̂  
tido , y sea origen del mencionado arresto , como tam­
bién señalar Escribano ante quien se radique la dicha 
causa, para que por ante él se reciban los Pedimen^ 
tos y Alegatos del Expediente , y salgan las providen^ 
cias conducentes á la substanciación del Proceso; pues 
asi lo espera de la notoria justificación de V. A. ¿ á 
quien Dios nuestro Señor prospere muchos años. Real 
Cárcel de Málaga dos de Septiembre de mil setecientos 
noventa y siete años. Felipe Ximenez Cobos. = Y ha­
biéndose mandado pasar todo al nuestro Fiscal , como 
también cierta representación hecha al nuestro Real 
Acuerdo por el Gobernador de esa Ciudad , qué se re­
mitió a la Sala , puso su respuesta : en cuya vista por 
los dichos nuestro Presidente y Oidores , se proveyó el 

Auto difi- Auto del tenor siguiente. = En la Ciudad de Granada 
mwo' en doce de 'Diciembre de mil setecientos noventa y siete, 

vistos por los Señores Oidores de la Audiencia y Chan­
ciller ta de S. M. los Expedientes suscitados por D. Joseph 
de Ortega Rengél y Consortes 9 Regidores Sobrt-lFieles 
le la Ciudad de Málaga 9 y el Sindico General yPer-
svnero 9 contra el Gobernador; que el uno es, sobre tfm-
fio se introduxestn en la casa de la Matanza Reses, ni 
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carnes ̂ fítWfectnas y y que no diesen el Ga&érnador y 0 r 
cal de Mayor licencias para ello > y sobre el arreglo , y 

preció de los vizcochos — Otro i sobre que las providen^ 
^lc^r que dicho Gobernador quisiese intimar á los Sobre-
Wkles s fuese por exhortos ^ y no por notificaciones, tt T 
e l otro : sobre la reforma y número que debe haber de 
Regatones, y a quien corresponde el arreglo de estos, que 
de todo se hizo relación a dichos Señores.z—Dixeron x de~ 
Man de declarar > y declarara n por nulo y atentado todú 
lo obrado por ed Gobernador de la Ciudad de Málaga 
en el Expediente promovido a instancia de Andrés Ras­
gado * sobre pretender licencia para matar*= Declarase 
•asimismo nulo y atentado lo executado por dicho Gober­
nador en el Expediente promovido, por los Diputados Fie^ 
les Executores 3 sobre arreglar el precio de los bizcochos 
que fabrica Juan Bautista Arrieta, y se le condena en 
todas las costas de dichos Expedientes > y en treinta doñ­
eados aplicados a Felipe Ximenez Cobos 9. Escribano de 
dicha Ciudad , por razón de daños y perjuicios^ causados 
vn la injusta prisión que padeció. Previenesele que en lo 
sucesivo se abstenga de turbar a ni impedir con pretexto al* 
guno el exercicio y ministerio de dichos Diputados Fieles 
Executores 9 antes les dé > en caso necesario , todo el auxi­
lio conveniente 9 obrando en todo conforme a derecho» y 
entendiéndose con dichos Diputados por medio de oficios, 
y no de notificaciones, guardando en adelante la mejor ar­
monía ; pues de lo contrario se procederá con el mayor 
rigor a todo lo que hubiese lugar.=T en guante al Expedien-* 
te formado. sobre nombramiento de Regatones 9 su número, 
qualidades y circunstancias , teniendo presente lo tratado y 
acordado por dichos Gobernador y Diputados 9 a su conr 
sequencla debían de mandar y mandaron : que por todos 
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juntos se forme la conveniente lista de ¡os que . hayan de 
$er nombrados para dicha ocupación , y los que en ella se 
comprehendan sean inmediatamente puestos en exercido > con 
suspensión de todos los que se hallen en tal ocupación ^ ya 
sean nombrados por dicho Gobernador 9 ya por los D i ­
putados ; y sin llevar derechos algunos por ningún pre­
texto á los que asi fueren nombrados 9 y puestos en exer-
cicio de tales Regatones, Condenase en las costas de esta 
Corte al. Gobernador de Málaga \ y todo se execute sin 
embargo de suplicación ; y asi lo proveyeron y rubricaron. 
c^Fui presente 9 D.Juan de Dios Duran.^=Cuyo Auto fuQ 
hecho saber á las Partes ; y por la del citado D. Joseph 
Pérez Dávila, Gobernador de esa Ciudad , se pidió liceo* 
cía para suplicar de é l : la que le fue denegada. Y lleva­
dos los Autos al Tasador general de esta Corte practicó 
la del íenortSiguiente.ssEl Tasador general de esta Corte 
ek cumplimiento del Auto difinitiyo en estos 9 proveído 
por los Señores de la Sala 9 su fecha doce de Uicíembre 
del pasado año , tasa las costas que en él se expresan^ 
y con las separaciones que por él se mandan , en los trea 
ramos de Autos que se han puesto en mi poder 9 en la 
forma siguiente. = Costas causadas en el Expediente for­
mado á instancia de Andrés Rasgado 5 sobre haber pre­
tendido licencia para matar sus Reses 5 .̂ n las que se 
condena al Gobernador de Málaga D. Joseph Pérez Dá-
víla.=A D. Joseph Pérez Dávila , Gobernador 9 por dos 
decretos y quatro autos seis reaIes.=A D. Baltasar Gon­
zález de Galvez , Juez comisionado , por una declaración 
y catorce testigos treinta y dos reales. == A Joseph Mar­
tínez 9 Alguacil , por dos comparecencias y cinco di­
ligencias catorce reales. = A Francisco Perranes , Al­
guacil^ por nueve comparecencias de testigos diez y 
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ocho reales.5=:A Ignacio Rodríguez, Álgoacil , por tres 
comparecencias de testigos seis reales. == A Jacinto de 
Arias, Escribano , por quatro autos , una diligencia, 
siete notificaciones personales , la una con respuesta? 
una declaración , dos comparecencias 9 y ditorce testi­
gos noventa y tres reales. = Por el papel gastado vein­
te y cinco reales , diez marávedis.=ímpdrtan estas eos* 
las ciento noventa y quatro reales , diez maravedís ve-
llon.=Costas eausadas en el Expediente promovido por 
los Diputados, sobre arreglar el precio de los vízco-* 
chos que fabricaba Juan Bautista Arrieta.==A dicho Go­
bernador , por cinco decretos y un oficio nueve reales. 
£=A D. Carlos Pérez Mere, Alcalde Mayor^ por un 
au to un real. = A D . Baltasar de Gal vez, Juez comí4 . 
sionado., por una declaración quatro reales. = A Juan 
Perranes Alguacil, por una comparecencia dos reales* 
c=A Jacinto de A r f a s , Escribano, por dos autos, dos no­
tificaciones personales 9 la una con respuesta , y una de­
claración quince realés.=Por el papel gastado dos reales» 
veinte y ocho maravedís. == Importan estas costas treinta 
y tres reales, veinte y ocho maravédis-= Costas cau* 
sadas en esta Corte á instancia de D. Julián de Diego 
Garcilaso de la Vega , Procurador Síndico General 3 en 
los tres ramos de autos, en las qite se eondena á di­
cho Gobernador de Málaga.= Al Licenciado Burrueso, 
Relator originario , por los Expedientés y vistas que ha 
tenido de los tres ramos de autos ? según consta de sus 
tres recibos , quinientos treinta y cinco reales.=Al Re­
lator D. Francisco Cavallero , por la vista que tuvó 
de los autos en el Real Acuerdo 9 veinte y quatro rea-
í e s , según recibo. == Al Portero de la Sala 3 por dos 
apremios y quince llamadas, cinqüenta y seis reales^= 

Al 
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AI Portero del Real Acuerdo, por dos llamadas ocho 
reales. = Al Agente del Señor Fiscal , por dos respues­
tas r la una con vista de todos los autos , ciento ochen­
ta y dos reales.rrA D. Francisco Pasqual Merino , Abo­
gado , por cinco pedimentos y quatro defensas , tres* 
cientos setenta y cinco reales, que constan de sus dos 
recibos. = A D. Zoylo Garcia de Torres, Abogado ,.poc 
dos defensas y demás , según su recibo , doscientos vein- * 
te y ocho rea]es.=A Juan Nepomuceno Zegri, por ca-

• 

torce pedimentos , los siete de Abogados, dos asisten­
cias a Estrados, y cinco tomadas , y su agencia , cien­
to quarenta y cinco reales. Por los portes de cartas 
setenta y cinco reales, que certifica en tres recibos.=» 
Al Relator de la pública, por un Expediente dilatado 
doce reales. = A D. Joseph Pérez Dávila j por dos in-
formes , quatro. cumplimientos , seis autos,: y quatro ofi-
fños * sesenta reales. = A D? Carlos Pérez; Mere , Ase­
sor, por. dos autos , orcho reales.=A Joaquín de la Her-
rán , Procurador , por cinco pedimentos, catorce reaJ^s. 
ss=A Felipe Xímenez Cobos, Escribano, por dos autos* 
quatEO;jdiJigencias9 y cinco testimonios, diez y nueve} 
reales , .dos maravedis.=A Pedro María de Plaza , por 
un t^stín^mio y una: c^pia de poder , quatro. reales, djo-! 
ce inarav^dis.=A Jacinto de Pina , Escribano , por dos 
.copias de poder.•, quatro reales.==A Andrés Bugido, Es-r 
cribanp i^por dos testimonios , dos reales. =̂= A Francis­
co d§ Qar̂ pQS a Alguacil, por quatro diligenciasoehqf 
reales, s^riAiJoaquin ilando , Escribano , por un cum­
plimiento y una notificación , quatro reales.= A Antonio 
del Gastillp Fragua i Escribano , por quatro notas, sie­
te diligencias, tres cumplimientos, treinta y ocho no­
tificaciones, las treinta y tres personales, y quatro d« 



éstas con respuestí, 5 seis autos, dos testimonios , utti 
comparecencia , y cinco citaciones persónales, cierna 
treinta y dos reales a y diez y ocho maravedis. = Peé' 
el porte de dos pliegos sobre reforma de Regatoneé 
veinte y dos reales, catorce -maravedís, anotados eii 
sus cubiertas en el rolIo.=Al Escribano del Real Acuer­
do 9 por dos decretos , dos presentaciones de poder 9 lá 
de un instrumento 9 tres llevadas 5 íjuatro notificaciones^ 
las dos personales , y una nota, treinta y siete reáless 
diez y ocho niaravedis.=í=A D. Rafael Orantes , Escri»-
baño de Cámara * por una provisión que despachó, qua-
renta y un reales.=Al dicho ^ por una saca de áutós 
del correo , quatro reales.^sA D. Jóseph Santos, Eserfc 
baño de Cámara, por una provisión qué desipáclió, etn-
qüenta y cinco reales.=:Al Escribano de Cámara origi­
nario 9 por la presentación de poder , 2a de quatro iñs-
trumentOS , diez aUtOS? IOS seis engrn«;af!^s ¿ y seis 
notlficacíojies 9 la ¿na petsónfal-, trece ñotás ,: ^toré^ 
llevadas, mitad de aüto, BOtíficitcííoHé^ y Wot^^aráia 
entrega , el á l ñ n l l ^ ^ f la íevíéta ^dé ^sta iasá:íerif> 
ciento treinta y cinco reáles , ^ e í ü t c - y ^ ^ Jífátrá^édis. 
¿=A1 dicho, por dos provisiones que déspác^^, 
ta y ocho reales.=:Al dicho , pifPlM'^tíi^iS^^sHiéá 
ramos de autos, cien reaÉles, Véflníé. maráVediá; ^ P b í 
las de los rollos 9 quarenta y un feapléí ) Saé^dé mâ . 
ravedis. Será mas aumentó el dei^cRé* qü'é í̂se li^re.té 
Por los sellos de las quátro provisiones qué5'«é a p a ­
charon, veinte y seis reales, diez y seislnfemedis.^ 
Por el papel gastado , noventa reales * do#é inark* 
vedis.=Por el aumento correspondiente á S. M. «-dn-
ta y nueve reales;r=:Por deredh'dS-cfe^sta tksac&ns y* 
papel suplido en elk^ élnq[üenta y óoho -reales^ Im-
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portan estas costas dos mil seiscientos quarenta y dos 
reales ? tres maravedís, salvo yerrD.=Granada y Enero 
ochó de mil setecientos noventa y ocho.=D. Fabio Joseph 
Muñoz. =De cuya tasación se confirió traslado por qua-
tro dias á la Parte del referido Gobernador , y por no 
haberse usado de él 9 fue aprobada por el nuestro Oidor 
semanero ; y ahora por parte del Dr. D. Julián de Die­
go Garcilaso de la Vega 5 Síndico que ha sido en el 
año anterior de esa Ciudad 9 se presentó. Petición ha­
ciendo relación de dichos autos, y que en ellos se,ha­
bía proveído uno á su favor en los tres ramos unidos, 
y regulado las costas ; y para que se guardara y cum­
pliera = Nos suplicó fuésemos servido mandar despa­
charle nuestra Real Provisión correspondiente ;. lo que 
así se decretó : y para que tenga, cumplido efecto==fu« 
acordado dar esta nuestra Carta para vos , por la quai 
Os mandamos que luego de como con ella seáisireque-
rido por parte del dicho.Dr. D. Julián, üe Dieg;Q Garci­
laso de la Vega veáis el auto qtie vá inserto*>póí Jos 
dichos nuestro Presidente y Oidores proveidovy 
guardéisv cumpláis y executeis-, y hagáis guardar , cum­
plir y executar en todo y por todo come en é l se con­
tiene ; y en su execucion y cumplimiento haréis pago 
á las personas .que corresponde de las cantidades de 
costas que constan de la inserta tasación , con mas de 
«iento y diez reales de vellón por los derechos dejes-
ta nuestra Carta, y lo que vaya anotado por su -sello, 
registro y toma de razón , para lo qual practicareis 
quantas diligencias sean convenientes, con anreglo di­
cho auto : lo que xutapHreis asi sin hacer lo contrario, 
pena de la nuestra merced , y de veinte mil marave­
dís para 1* nuestra Cámara , baso la qual mandamos 
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á qualquier Escribano la notifique, y dé 1̂16 dé tes­
timonio. Dada en Granada á veinte y siete de Enera 
dfi' mil setecientos noventa y ocho. = D . Felipe Gil de 
Taboada. = D. Pasqual Quilez y Talón. = IX Ignacio 
Martínez de Villela. == Teniente Chanciller mayor IK 
Francisco de Sales Romeo. = Registrada : Tomé razón: 
D. Joseph Ogaiar. = D. Juan de Dios Duran, Escrir 
baño de Cámara del Rey nuestro Señor > la hice escribir 
por su mandado 9 con acuerdo de su Presidente y Oidoi* 
res. • v , ib m u •> 

r 
V-^uya Real Provisión fue presentada por D. Juan Ruiz 
de la Herrán , Diputado del Común , con Pedimento 
del Dr. D . Julián de Diego Garcilaso de la Vega 3 Sin* 
dico Procurador General que fue en el año próximo pa* 
sado p á csjta M. I . Ciudad en el Cabildo que celebró 
en a i de Febrero ^últ imo 9 para su requerimiento 

en la parte ^ue le toca , y que asi executado, y pues­
to el correspondiente testimonia , se le entregara siá 
demora ; y que respecto á que d Sr. Gobernador: se 
hallaba presidiendo dicho Cabildo , se diera por reíjuert-
<3o en la misma forma a cumplimentándola 3 y poniendo 
en execucion Jo que en ella se mandaba ; y por un otrosí 
dixo : que siendo, responsable dicho Sr. Gobernador á 
satisfacer , ademas de los dos mil seiscientos quarenta 
y dos reales, y treinta maravedís , que importan las cor­
tas en que fue condenado, ciento y diez reales de de­
rechos de la Provisión , y mas ; veinte y ocho del re­
gistro , con veinte y dos del porte , que coa todo 
eran dos mil ochocientos dos reales , y treinta marave­
dís vel lón, lo qué hacia presente con respecto - á que 
se hablan suplido dichos gastos de Jos caudales públi­
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eos, á excepción de los treinta ducados de multa, que 
eran á favor de Felipe Ximenez , Escribano Real 5 y pi­
dió justicia. = En cuya vista , habiéndose principiado 
por mí á kerla , advirtiendo dicho Sr. Gobernador , que 
la dicha Real Provisión hablaba con la Justicia, y no 
con la Ciudad, me mandó no continuase en su lectu­
ra ( como lo executé ) y que se le presentase en ta­
bla de Justicia, por conocer la malicia é intención con 
que se llevaba á aquel acto. En vista de lo qual el 
expresado D. Juan Ruiz lo pidió por testimonio, para 
hacer el uso que le correspondiese , el qual se mandó 
dar. ^ L o que fue notificado al dicho Dr. D. Julián de 
Diego en su persona el dia 22 de dicho mes, y en su 
vista presentó el Pedimento, que, con el Auto del Sr. 
Alcalde Mayor á su virtud proveído , y requerimiento 
hecho en persona al Sr. Gobernador, son del tenor si­
guiente. = E l Dr. D. Julián de Diego Garcilaso de k 
,Vega, Sindico Procurador General que ha el do en él 
año próximo pasado, y con superior órden para el se­
guimiento de los asuntos comenzados en su tiempo, 
unte V. S. como mejor proceda de derecho , parezco y 
«ligo : que habiendo obtenido la Real Provisión adjun-
ía , en la que se manda se observen varios partlcula-
;res á favor del Público , y regalías de la ilustre Ciu­
dad , y que se me bonifiquen los gastos y costas que 
sean ocasionados para su consecución , con treinta du­
cados mas á favor de Felipe Ximenez , Escribano Real, 
y lo demás que en ella se contiene : á V. S. requlerp * 
tina , Üos y tres veces, y las demás que en <lerecfho 
haya ; y á su conseqüencia mandar se Cumpla y obe­
dezca en todas sus partes , y htecho que sea se Temka 

á la Ciudad, para que execute lo que esté de^u paf-
L te. 
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re i y quedándose con copia j se me devuelva la origi­
nal. = A V. S. pido y suplico se sirva asi mandarlo por 
ser de justicia , que pido , juro lo necesario, &c:=Dr. 
D. Julián de Diego Garcilaso de la Vega. = Por pre­
sentado con la Real Provisión de S. M . y Señores su 
Presidente y Oidores de la Real Chancillería de Gra­
nada, de qué hace expresión , con la que su Señoría 
$e ha por requerido » y obedece con el respeto debi­
do , la que mandó se guarde , cumpla y execute 5 y para 
que se verifique en todas sus partes , se practiquen des­
ude luego las diligencias que sean correspondientes 9 y 
evaquadas se lleve á la ilustre Ciudad á los fin^s que 
¡esta parte pretende, l̂ o mandó el Sr. D. Carlos Pérez 
Mere , del Consejo de S. M . , su Alcalde del Crimen 
honorario de la Real Audiencia de Sevilla, Mayor y 
Teniente Corregidor de esta Ciudad de Málaga, en ella 
á primero de Marzo mil scic«i«ntoc nuvcntd, y ocho 
anos.^D- Carlos Pérez Mere. = Francisco Ferrér.=En 
Málaga en cinco dias de dicho mes de Marzo yo el Es­
cribano pasé á las Casas del Sr> D. Joseph Pérez Dá-
T Ü a , Brigadier .de los Reales Exércitos , Gobernador 
Político y Militar de esta dicha Ciudad , y estando en 
ellas presente su Señoría, precedido el correspondien­
te recado de urbanidad y política que le corresponde, 
hice notoria á su Señoría la Real Provisión de S. M. 
y Sres. su Presidente y Oidores de la Real Chancille-
ría , que antecede, y notifiqué el Auto inserto en ella 
por sus Sres. Oidores, proveído en doce de Diciem­
bre del año próximo pasado de setecientos noventa y 
siete , de que manifestó su Señoría quedar enterado : doy 
fee. = Francisco Ferrér. = Y en el expresado dia cinco 
de dicho mes de Marzo el digho Sr. Gobernador pu­

so 



so en podef de mi el Escribano los dos mil quinientos se­
tenta y quatFO reales , treinta y un maravedís vellón ^ que 
importaban las partidas de costas que por menor cons­
tan en dichos Autos , los quales entregué al Dr. D. 
Julián de Diego Garcilaso de la Vega > que firmó su 
recibo en dicho dia. Igualmente recibió Felipe Xime-
nez Cobos de dicho Sr. Gobernador los treinta ducâ -
dos vellón 9 que manda la Sala en su citado Auto se 
le pague por las razones contenidas en él. 
Lo relacionado mas Jardamente consta y parece de dicho E x ­

pediente 9 y lo inserto corresponde cpn su original 9 visto 'y colo­
cado en el Cabildo celebrado por esta ilustre Ciudad en veinte y 
siete de Marzo 9 y acordado su impresión en el de ocho del cor­
riente mes 9 de que certifico* Málaga veinte y dos de Mayo de mil 
setecientos noventa y ocho» 

Francisco Ferrér, 

Ni" 

* f M AV.' 
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